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oger Blanpain, profesor de la Facultad de Dere-
cho en las Universidades de Lovaina y Tilburg,
en una excelente ponencia presentada al 6º Con-
greso Europeo de Legislación del Trabajo y Se-

guridad Social, (“Diálogo Social, Interdependencia Eco-
nómica y Legislación del Trabajo”, Varsovia, setiembre de
1999), se refirió a las particularidades y alternativas ac-
tuales en el  conflicto entre la nueva economía y el em-
pleo. Aun cuando hace especial referencia, a la realidad
del mundo industrializado, el trabajo que mencionamos
contiene muchas menciones y sugerencias para nuestra
realidad.

El autor, nos recuerda que el desempleo en Europa, es
significativo –en la mayor parte de países sobrepasó o
estuvo cercano a la barrera del 10 por ciento en las dos
últimas décadas– y la mitad de los desempleados lo son
por espacio de más de un año, tienen entre 25 y 44 años
y se encuentran más propensos a enfermarse que quienes
tienen trabajo. Y no se crea que puede superarse fácil-
mente su situación con la calificación profesional. Sólo
7% de los desempleados en Estados Unidos están en si-
tuación de aprender nuevas habilidades, y el 93% en un
punto neutro sin posibilidad de aprender.

La terciarización del trabajo, los procesos de reinge-
niería, las fusiones empresariales, la organización en re-
des productivas con un núcleo dirigencial central (networ-
king), la externalización y  descentralización de la pro-
ducción de las plantas (outsourcing), el redimensionamiento
(resizing) de las proporciones de mano de obra versus la
inversión en capitales, la robotización, son demasiadas
fuentes a la dinámica clásica del modelo industrial. En
ella, existía un círculo virtuoso entre capitales, productivi-
dad y producción, mayores ventas y más empleo y mejo-
res salarios. Luego ahorro y otra vez inversiones y capital.
Ese mundo se apaga.

Estamos viviendo en una nueva sociedad. Hemos sido
catapultados, nos dice, de una sociedad industrial a una de
la información y de intercambio. El “Fordismo” ha termina-
do; el “Gatismo” –por Bill Gates– está tomando posición
en un Mundo Nuevo. Más libre, pero menos seguro.

La competencia mundial para conseguir inversiones y
empleos y la nueva tecnología de las comunicaciones ha
vuelto obsoletos los antiguos paradigmas de la protección

R
Apreciado amigo:

social, trabajos estables y sistemas de relaciones indus-
triales. La economía que florece en el mundo tiende a
empujar, afirma, la legislación del trabajo y la seguridad
social hacia los costados. La búsqueda de un nuevo ba-
lance entre lo económico y lo social debe ser lanzada.
Una nueva era social debe ser puesta en marcha y esto es
una cuestión de dignidad.

La competencia y la desigualdad internacional han
generado enormes diferencias en los costos laborales.

El orden de costos de manera decreciente de los paí-
ses más industrializados es Japón, Alemania, Francia, Ita-
lia, EE.UU, Inglaterra y Canadá. En cuanto a los costos de
trabajo en los países del Este Europeo pueden ser sólo
10% de los de Alemania y en países como Indonesia o
China, de tan sólo 2%.

No es de extrañar por eso, dice Blanpain, que compa-
ñías como Opel, Volkswagen estén trasladando parte de
sus instalaciones a lugares con bajos costos laborales como
los del Este Europeo, con el resultado que los Skoda Che-
cos que ahora son construidos por la Volkswagen son ven-
didos en toda Europa y en particular Alemania.

Se incrementa el trabajo temporal. Dos tercios de los
nuevos puestos de trabajo en Francia han sido empleos
temporales. En Estados Unidos 20 millones de personas
trabajan por la noche de una manera regular.

Todo este desarrollo está llevado a una sociedad dual,
a un mundo de más pobres y ricos y entre ellos, la policía
privada. La pobreza se ha duplicado en Europa. Los tra-
bajos en los EE.UU. Se han vuelto menos seguros, y las
familias americanas están trabajado más intensamente
para permanecer en el mismo lugar con pequeños avan-
ces dentro del contexto de la economía. Un tercio de los 3
mil millones de trabajadores del mundo se encuentran
desempleados o subempleados. La informalización se tor-
na mayor entre los trabajadores y las relaciones de traba-
jo un fenómeno que aparece junto con la caída de los
niveles salariales y disminución de la representación co-
lectiva.

La diferencia entre lo formal y lo informal, afirma el
autor, se torna borrosa. En otras palabras no es una ca-
racterística del atraso y de la falta de acceso al capital,
sino más bien parte de una estrategia mundial en la cual
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las empresas modernas dependen para su expansión de
formas de trabajo que no reciben salarios mínimos, bene-
ficios sociales, sindicatos, sin protección social y falta de
seguridad en el trabajo.

Tanto la legislación del trabajo como la negociación
colectiva tiene que adaptarse a estos acontecimientos de
manera de establecer un balance entre la economía y el
desarrollo económico con las políticas sociales, lo que cada
país trata de establecer de acuerdo a sus realidades.

Cuando Roger Blanpain hace girar sus reflexiones en
torno a las alternativas inmediatas, nos recuerda que to-
dos están de acuerdo en que la economía no es un fin en
si mismo sino tan solo un medio de mayor bienestar para
la humanidad, pero que ahí termina el consenso sobre
progreso social. Por ejemplo, ¿cómo proveer trabajo para
un mayor número de personas? Algunos creen que sólo
las fuerzas del mercado pueden realmente solucionar el
problema, por lo que habría que desregular aun más. Sin
embargo, otros consideran que deberían tomarse medi-
das para guiar la de otro modo demasiado destructiva
mano invisible de Adam Smith.  Más aun, se postula que
el crecimiento es insuficiente para resolver el desempleo y
que se deben revisar las reglas del mercado de trabajo.

Su propuesta es la de establecer un edificio social que
contenga niveles mínimos de protección en los bajos de la
casa de tal modo que entre ellos el mercado pueda jugar
plenamente incluyendo un grado de flexibilidad necesa-
rio para conducir los negocios del siglo XXI.

Aparte de la legislación y la negociación colectiva que
son las medidas tradicionales, debe reconocerse –postula
Blanpain– otros caminos, como los códigos corporativos
de conducta, el diálogo social, y poner en marcha un pro-
ceso que lleve a la modificación de las instituciones para
adaptarlas a la sociedad de la información, al estableci-
miento de políticas de empleo y al entrenamiento en un
marco de respeto a los derechos fundamentales. Y el con-
junto de los cambios debe producirse acompañado de
educación y formación profesional con mente crítica.

Ahora bien, ¿tenemos en el Perú, preocupaciones y
alternativas semejantes y podemos adaptar las solucio-
nes?.

No contamos con capitales en niveles suficientes, todo
lo contrario. Tampoco tenemos una red de protección so-
cial similar a la del mundo industrializado.

Sin embargo, no estamos al margen del proceso mun-
dial. Lo que sucede al interior de Europa entre los países de
la OCDE y los ex-países socialistas se parece a lo que nos
sucede respecto de los países industriales o entre nuestro
sector “moderno” y el de los trabajadores del campo o
del sector informal urbano.

Ahora que las circunstancias políticas ponen atención
a la temática de la generación del empleo, las observa-
ciones y reflexiones del profesor Blanpain, pueden orien-
tar nuestras preocupaciones.

Se afirma, por ejemplo, con calificados argumentos,
que los principales problemas y soluciones a nuestro pro-
blema del empleo, se hallan en el campo, en el sector
agropecuario. Y también, que teniendo una frontera agrí-
cola limitada, la vía más efectiva para elevar la produc-
ción agraria, pasa por las inversiones que capitalizan el
campo, el avance tecnológico y la productividad.

Pero hemos avanzado poco en reflexionar sobre el im-
pacto que este avance tendría sobre el empleo, a pesar
de algunas advertencias en la agricultura de la costa, en
las que se ha visto desplazamientos de mano de obra. La
pregunta es si estos procesos tienen a la vez la posibili-
dad de demandar empleo suficiente en otros sectores.

Es posible que la contienda electoral pase por alto es-
tos importantes aspectos del desarrollo del país y del em-
pleo, preocupada más por la intensidad de las campañas
que por la reflexión o la exposición de ideas en temas que
no se resuelven. Pero cualquiera que sea el resultado de
los comicios, la realidad y sus problemas seguirán exi-
giendo iniciativas y acciones efectivas, y entonces volve-
remos a la revisión de las experiencias y propuestas, como
la que comentamos del profesor Blanpain.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales
• QUE NO SOPLE EL VIENTO

En visita reciente a ESSALUD, espe-
cíficamente al Hospital Rebagliati, nos
dimos con la sorpresa que, si bien es cier-
to se ha mantenido la limpieza en el men-
cionado nosocomio, existen otros proble-
mas técnicos que deberían resolverse.

Basta señalar que para suministrar
las medicinas a  los pacientes, una en-
fermera circula por los pasillos del men-
cionado hospital, empujando una espe-
cie de carrito, en cuya parte superior
lleva «acomodados» múltiples vasitos de
plástico, en cuyo interior figura el reme-
dio a aplicar y un papelito escrito a mano
con la indicación sobre qué cantidad de
dosis suministrar y el número de habita-
ción al que pertenece la misma.

Ante este procedimiento cabría pre-
guntarse ¿qué ocurriría si se traspape-
laran las indicaciones y se diera una
dosis o medicamento equivocado a un
paciente?. ¿Estaríamos ante un caso de
negligencia médica?. ¿Debió ESSALUD
prever este hecho?.

Consideramos muy arriesgado el
mencionado procedimiento -que en la
actualidad se viene aplicando- por la
falta de seguridad que el mismo conlle-
va.  En todo caso, sería más apropiado
que se utilizara una terminal que lleva-
ra el registro computarizado sobre las
dosis y medicamentos a aplicar.

• NUEVAS NORMAS SOBRE
PAGO DE SUBSIDIOS:
ESSALUD

Con el objeto de facilitar el reem-
bolso y pago directo de las prestacio-
nes económicas a cargo del Seguro
Social de Salud (ESSALUD) recientemen-
te (22.03.2000) fue publicada la Reso-
lución de Gerencia General Nº 251-GG-
ESSALUD 2000, la misma que es objeto
de análisis en el presente número.

A través de la norma bajo comenta-
rio se precisan, y en algunos casos sim-
plifican, diversos trámites y requisitos
que deben cumplir los asegurados con el

Correlativo: 007
Verificador: 24230119709

3. Verificar el correcto llenado y gra-
bar.
Si se ingresaron todos los datos co-

rrectamente, se mostrará una pantalla en
la cual se indicará que el parámetro 982
fue actualizado satisfactoriamente.

Es importante efectuar esta actuali-
zación en el PDT porque de lo contrario
la declaración será rechazada.

Mayor información podrá obtener-
se en la página web de la SUNAT:
www.sunat.gob.pe

Al parecer la SUNAT considera que
el empleador debe efectuar el ajuste de
la RMV desde el 01 de marzo, lo que
no resultará acorde con lo establecido
en el D.U. Nº 012-2000, art. 1º, que
expresamente determina que el aumen-
to de la RMV a S/. 410.00 rige a par-
tir del 10 de marzo del presente año,
por lo que los primeros nueve días del
mencionado mes deben calcularse so-
bre la base de la RMV anterior, es de-
cir S/. 345.00.

• VISA DE RESIDENTE POR
TRABAJO

La Visa  de permanencia en nuestro
país tiene dos alcances, la Temporal y
la de Residente que se otorga por un
año, renovable.

De conformidad a lo establecido en
el art. 11° inc. m) del Dec. Leg. N° 703,
la calidad migratoria de trabajador se
concede a los extranjeros que ingresa-
ron al país con el fin de realizar activi-
dades laborales en virtud de un contra-
to de trabajo aprobado por la Autori-
dad de Trabajo.

Asimismo, de conformidad a lo es-
tablecido en el art. 13° del mencionado
Dec. Leg. N° 703, la Visa de Residente
autoriza la admisión y residencia de un
extranjero  en el territorio nacional por
un año renovable.

Para la calidad migratoria de tra-
bajador, indica el art. 15° del mencio-
nado Dec. Leg. N° 703, corresponde la
Visa Temporal o de Residente, según el

objeto de requerir los subsidios por inca-
pacidad temporal, maternidad, lactancia
o prestación por sepelio, haciendo más
expeditivo dicho proceso. Sin embar-
go, en algunos casos, se han manteni-
do requisitos que dificultan el accionar
del asegurado, como por ejemplo en el
caso de la prestación por sepelio la
exigencia de presentar la factura origi-
nal expedida por la funeraria para efec-
tos del cobro del subsidio. ¿Qué ocurre
si esta persona estaba afiliada a otro u
otros seguros en los cuales también le
exigen la presentación del mecionado
documento en original? ¿Perderá el
beneficio por un aspecto meramente
formal? Este y otros aspectos deberían
haber sido reformulados.

Cabe destacar, no obstante, y esto
es algo que en reiteradas oportunida-
des hemos reclamado, que es la prime-
ra vez que ESSALUD publica una dis-
posición interna que detalla los docu-
mentos que debe presentar el beneficia-
rio de la prestación, lo que obviamente
es muy conveniente.

• ACTUALIZACION DE PARAME-
TRO: Programa de Declaración
Telemática (PDT)

El Decreto de Urgencia Nº 012-2000
estableció la Remuneración Mínima Vi-
tal en S/. 410.00 mensuales. Por este
motivo la SUNAT ha publicado un aviso
en el cual señala que para efectuar las
declaraciones mediante el PDT de los
períodos marzo 2000 en adelante, los
contribuyentes deberán actualizar dicho
valor en el Programa de Declaración Te-
lemática (PDT) versión 2000-1, teniendo
en cuenta las siguientes instrucciones:
1. Ingresar a la opción «Utilitarios» del

menú principal. Elegir «Actualiza-
ción de Parámetros».

2. A continuación aparecerá la venta-
na «Parámetros», en la cual se de-
berán colocar los siguientes valores:
Código: 982
Argumento: 20000310
Descripción: 00410.00
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• ESTABLECEN CRONOGRAMA
PARA NUEVO PROCESO DE INS-
CRIPCION: FONAHPU

Se ha establecido, mediante  R.J. Nº
056-2000-JEFATURA/ONP, de 17de
marzo del 2000 el cronograma para
nuevo proceso de inscripción al FONA-
HPU. La entrega y recepción de las fi-
chas se realizará en las oficinas de SER-
POST a nivel nacional de acuerdo al si-
guiente cronograma:

APELLIDOS CON
    LA LETRA                         DIAS

A - B 1, 3, 4 y 5 de abril
C - D 6, 7 y 8 de abril
E - F - G - H - I- J 10, 11 y 12 de abril
K - L- M - N -Ñ 13, 14, 15 y 17 de abril
O - P- Q - R 18, 19, 24 y 25 de abril
S - T - U - V - W -
X - Y - Z 26, 27, 28 y 29 de abril.

Los pensionistas que hasta el 29 de
abril del presente año no cumplan con
presentar su ficha de inscripción debi-
damente llenada, junto con los docu-
mentos sustentatorios correspondientes,
no podrán ser calificados para su ins-
cripción en el FONAHPU.

Si existieran omisiones y/o errores
de forma en las fichas de inscripción y/o
en los documentos sustentatorios, FO-
NAHPU los comunicará por escrito a los
pensionistas desde el 18 de abril hasta
el 15 de junio del 2000. Una vez infor-
mado, el pensionista tendrá un plazo
máximo de 15 días calendario para
presentar la documentación respectiva.
El período de subsanación vencerá de
manera indefectible el 13 de julio del
año 2000.

• CONADET

La IV Conferencia Nacional de Tra-
bajadores (CONADET) se llevó a cabo
en el Salón de Convenciones del Hotel
Crillón, el 15 y 16 de marzo, organi-
zado por la Confederación General de
Trabajadores del Perú (CGTP),  con el
auspicio de la Organización Interna-
cional del Trabajo, la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional, la
agencia ISCOD las centrales sindicales
españolas Unión General de Trabaja-
dores (UGT, Fundación Paz y Solidari-

caso. Una vez concedida regirá por un
año renovable.

La calidad migratoria y la visa de re-
sidente sólo se pierde por salir definitiva-
mente del país, cancelación  de la per-
manencia o expulsión y cancelación de
residencia por actos dolosos, entre otros.

• CANJE DE CERTIFICADOS
MEDICOS PARTICULARES:
Lima y Callao

De acuerdo a lo establecido en las
normas complementarias al Reglamen-
to de Pago de Prestaciones Económicas,
publicado el 22.03.2000, cuando el
canje de los certificados médicos parti-
culares se efectúe en ESSALUD el mis-
mo deberá realizarse en los centros asis-
tenciales siguientes:

• Lima y Callao: Los que establezca
el Programa Central de Prestaciones
Económicas en coordinación con la
Gerencia Departamental Lima.

• Provincias: Centro Asistencial al que
se encuentra adscrito el asegurado.

Sin embargo,  mientras esto se im-
plemente, se ha establecido en la mis-
ma norma que el canje de los certifica-
dos médicos particulares se realizará
en cualquiera  de los siguientes luga-
res: Policlínico Ramón Castilla, Hospi-
tal de Emergencia Grau, Clínica Suá-
rez, Hospital Nacional Alberto Sabo-
gal Sologuren.

• ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LOS
EXTRANJEROS

Los extranjeros son considerados,
para efectos del TUO de la Ley del Im-
puesto a la Renta aprobado por D.S.
N° 054-99-EF de 14.04.99, como no
domiciliados, salvo que  hayan residi-
do  o permanecido en el país  dos años
en forma continuada (art. 7° inc. b).

En virtud del art. 7° segundo párra-
fo posterior al inc. h)  de la menciona-
da ley del Impuesto a la Renta, las per-
sonas no domiciliadas, como es el caso
de los extranjeros  que ingresan para
laborar en el país, podrán optar por
someterse  al tratamiento  de domicilia-
dos, una vez hayan cumplido con seis
meses de permanencia en el Perú y es-
tén inscritas  en el RUC.

Además, si se trata de  personas na-
turales no domiciliadas, que perciban
exclusivamente rentas de 5ta. Catego-
ría  el art. 4° inc. b) del Reglamento de
la Ley del Impuesto a la Renta determi-
na que  se acogerán al beneficio  del
tratamiento de no domiciliados  sin ne-
cesidad de inscribirse en el RUC, para
tal efecto, comunicarán dicha opción al
empleador. En este caso el cambio a la
condición de no domiciliado  sólo sur-
tirá efecto a partir del ejercicio grava-
ble siguiente al de la fecha de la comu-
nicación.

• EFECTO EN LA RMV

Tal como informamos oportunamen-
te, desde el 10.03.2000 la Remunera-
ción Mínima Vital se ha incrementado
en 18.84%, al pasar de S/. 345.00 a
S/ 410.00 mensuales o de S/. 11.50
a S/. 13.67 diarios.

Teniendo como referencia la RMV de
julio de 1990 (S/.4.00) actualizada con
la inflación del período (IPC-INEI, Julio
90 - Febrero 2000) (S/.465.74), el nue-
vo monto de S/. 410.00 es un 13.60%
menor.

Obviamente en muchos casos el
ajuste del 18.84% producirá un cierto
"achatamiento" en los niveles salaria-
les, lo que obligaría a las empresas a
tomar medidas para recuperar las es-
calas salariales.

Algunas notas adicionales presenta-
das en páginas interiores de este núme-
ro, servirán para tomar decisiones.

a) La RMN nocturna constituye un
30% adicional a la RMV de S/. 410.00,
lo que significa un adicional de hasta
S/. 123.00 mensual, suma que debe
abonarse en columna aparte  pues po-
dría darse el caso de que el trabajdor
regrese a un turno de día.

b) La remuneración máxima mensual
que no está afecta al Impuesto a la Ren-
ta en el año 2000 es de S/. 1450 o una
anual de  S/. 20,300.00.

c) El Impuesto a la Renta promedio
mensual de quienes perciben S/. 1,640
asciende al 2.02% y para quienes per-
ciben S/. 2,870 equivale a 8.65% y el
que alcanza 12 RMV es decir S/. 4,920
mensuales  el Impuesto a la Renta le
significa 12.34% de su remuneración
mensual.
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dad)  y Comisiones Obreras (CC.OO.),
y las ONGs locales CEDAL, PLADES e
IESI.

Al amplio auspicio se sumó la no me-
nos extensa concurrencia de dirigentes
sindicales. Fue además un evento con
variedad de exposiciones de interés.

El plato de fondo del CONADET, era
la presentación de los candidatos pre-
sidenciales principales. Y en esto, los
resultados no fueron tan estimulantes
como se quisiera. Solamente Máximo
San Román asistió: estaba programado
como de fondo, posiblemente por el he-
cho de contar en su lista parlamentaria
con connotados dirigentes sindicales. El
resto de invitados envió sus representan-
tes alternos, los cuales cumplieron a ca-
balidad con exponer su ideario respec-
to a los derechos laborales.

Estuvo ausente la representación del
gobierno. Estaban invitados el Presiden-
te, como candidato, quien en esto se
muestra consistentemente ausente, y el
Ministro de Trabajo y Promoción Social,
que al faltar lo hizo contrariando la tra-
dición de sus antecesores en anteriores
CONADET.

La apertura del evento, estuvo a car-
go de Juan Sepúlveda de OIT, quien
transmitió el saludo de Juan Somavia,
el Director General de este organismo.
El cierre fue una Declaración Final a
cargo del dirigente José Risco Montal-
ván.

• CANJE DE CERTIFICADOS DE
REEMBOLSO: ESSALUD

Mediante comunicado reciente ES-
SALUD recuerda a las entidades em-
pleadoras que el canje de los certifica-
dos de reembolso por órdenes de pago
en efectivo se realizará de acuerdo con
el siguiente cronograma:

   Hasta el    A partir del
31.03.2000    01.04.2000

Lima y Callao
Agencias de Oficinas del Centro
Atención al Cívico y  Comercial
Público de Lima y del

Complejo Arenales
Provincias
Sub-Gerencias Sub-Gerencias de
de Recaudación Recaudación

Información tomada de Análisis
Laboral Nº 10, Abril de 1978

• El Gobierno Revolucionario de la Fuer-
za Armada emitió en el mes de marzo
de 1978 el Comunicado Oficial de la
Presidencia de la República Nº 01-
007-78 por el cual se dio a conocer la
reposición en sus centros laborales de
78 trabajadores que se encontraban
en huelga de hambre, comunicándo-
se que quedarían sin efecto las accio-
nes formales que se habían iniciado
en su contra.
La Sociedad de Industrias mediante
Carta Abierta publicada en el diario
«La Prensa» mostró su desacuerdo en
la medida tomada por el Gobierno.

• Con fecha 23 de marzo de 1978 se
promulgó la nueva Ley de Estabilidad
Laboral contenida en el D. L. Nº 22126
que significó la conclusión de varios
años de conflicto en torno al D. L. Nº
18471 (10.11.70) a poco más de 7
años de su vigencia.

• El costo de vida correspondiente al mes
de febrero de 1978 fue de 4.99%. La
variación porcentual entre Diciembre
1977 a febrero 1978 alcanzó el
12.83% y la anual al mismo mes de
febrero 1978 fue de 42.16%.

• Un total de 52 mil cargos que se en-
contraban vacantes en servicios de-
pendientes de once Ministerios, fueron
suprimidos mediante sendos decretos
publicados por el Diario Oficial.

• El Consejo de Administración de la Or-
ganización Internacional del Trabajo
(OIT) reeligió a Francis Blanchard
como Director General de la Institu-
ción. Cumplirá funciones por otros 5
años.

• Ciento treinticinco millones de soles de
utilidades recibieron de la Comunidad
de Compensación Minera (COCOMI)
las 52 comunidades mineras, como
compensación líquida correspondien-
te a 1976. Esta participación será dis-
tribuida posteriormente entre los 58 mil
trabajadores mineros del país, cuyas
comunidades están afiliadas a esa
entidad.   

Una mirada al pasadoLos formularios para solicitar el canje
se entregan gratuitamente en las mis-
mas oficinas.

• ESCUELA DE VERANO SOBRE
RELACIONES INDUSTRIALES
COMPARADAS:
SINNEA International

SINNEA International en colabora-
ción con el Centro de Estudios Interna-
cionales y Comparados Universidad de
Módena & Reggio Emilia organizan la
Novena Sesión de la Escuela de Vera-
no sobre  Relaciones Industriales Com-
paradas, que se llevará a cabo en Bo-
logna, Italia del 3 al 7 de julio del 2000.

Diez son las unidades que se desa-
rrollarán sobre diversos temas, como la
competitividad y la justicia social, diá-
logo social, el empleo, la protección de
los trabajadores, políticas de trabajo,
crecimiento económico, entre otros.

Asismismo, en la Sesión del día 7
de julio por la tarde se desarrollará el
importante tema Estrategias de Empleo
en la Unión Europea.

El Director de la Escuela de Verano
es el Profesor Marco Biagi, Presidente de
la Italian Industrial Relations Research
Association.

Para mayor información contactar-
se con Francine Bercich/Elisa Pau en:
summerschool@unimo.it o al Fax ++39-
059-417743

• EL CENSO YA NO VA

Parecen estar confirmadas las dudas
acerca de la realización de un Censo
Nacional de Población y Vivienda en el
año 2000. Era difícil en los plazos en
que se planteó, salvo un enorme esfuer-
zo presupuestal, que no ha llegado. La
“postergación a Septiembre” no tiene
mucho sentido, pues los censos deben
idealmente hacerse a mediados del año,
por razones de medición, siendo lo po-
sible que, si no se enfrían los ánimos, el
censo llegue a ejecutarse en el 2001.

Esperemos que al menos esta meta
se cumpla. El INEI, realizó desde el año
pasado todos los esfuerzos humanamen-
te posibles para cumplir con el reto, pero
en ausencia de recursos materiales, esto
es insuficiente.
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• Número Especial: Mujeres, Género y
Trabajo (Parte II)
En la segunda parte de este número

especial, al igual que en la primera, se
estudia la función que desempeña el tra-
bajo productivo en la vida humana, el
reparto entre los sexos del trabajo no re-
munerado y otros muchos asuntos relati-
vos al empleo. Figuran, entre otros artí-
culos de interés:

• Balance de la igualdad de oportuni-
dades en la Unión Europea (UE). Au-
tores: Janneke Plantenga y Johan
Hansen
Los autores presentan una serie de

indicadores destinados a medir la dispa-
ridad de oportunidades que tienen los
hombres y la mujeres en materia de em-
pleo, retribuciones, repartición del trabajo
no remunerado y situación en el merca-
do laboral, basados en datos de los quin-
ce Estados Miembros de la UE.

• Medidas supranacionales contra la
discriminación sexual. Igualdad sa-
larial y de trato en la Unión Euro-
pea. Autor: Ingeborg Heide
La legislación europea ha contribui-

do sobremanera a fomentar la igualdad
entre hombres y mujeres en toda la Unión.
En este sentido, Heide expone los progre-
sos conseguidos gracias a las sentencias
innovadoras dictadas por el Tribunal de
Justicia.

• La familia, el trabajo flexible y los
riesgos que corre la cohesión social.
Autor: Martín Carnoy
Los cambios radicales que atraviesa

el trabajo, así como la incorporación de
numerosas mujeres al mercado de traba-
jo tienen grandes repercusiones en la fa-
milia y en la comunidad. A juicio del au-
tor, el trabajo está redoblando las exigen-
cias que impone a la familia. Es de espe-
rar que la sociedad respalde a la familia
brindándole guarderías suficientes y una
instrucción flexible.

Asimismo, esta edición contiene los
artículos «Mujeres, hombres y estilos de
dirección» y, «Los indicadores laborales
por sexo revelan la situación de la mu-
jer». Para mayor información dirigirse a
la Revista Internacional del Trabajo. Tele-
fax: (41-22) 799 6117; correo electróni-
co: revue@ilo.org     

Ojalá que la postergación sirva para
reflexionar sobre la conveniencia de
incluir una pregunta sobre los ingresos
de la población desterrada desde el
censo pasado con argumentos poco
sustanciales.  Aunque seguimos pensan-
do que los censos son ya anacrónicos y
pueden ventajosamente –en calidad y
costos– ser reemplazos por una mues-
tra suficientemente amplia.

• VISITAS DE EXPERTOS AL MINIS-
TERIO DE TRABAJO Y PROMO-
CIÓN SOCIAL:
Formación Profesional

Dentro del programa de visitas que
el MTPS ha diseñado en atención al
desarrollo de la línea de Formación Pro-
fesional en el mes de marzo del presen-
te año, se realizaron las visitas del In-
geniero Miguel Angel Tamayo Taype,
Director del Proyecto de Modernización
de la Educación Técnica y la Capacita-
ción-PMETYC, y del Licenciado Agustín
Ernesto Ibarra Almada, Secretario Eje-
cutivo del Consejo de Normalización y
Certificación de Competencia Laboral-
CONOCER, ambos funcionarios del
gobierno mexicano.

La visita del Ingeniero Tamayo se rea-
lizó el día viernes 03, y presentó, ante
funcionarios de los Ministerios de Traba-
jo y Promoción Social y de Educación, la
experiencia mexicana en educación ba-
sada en competencias laborales.

Los días lunes 13 y martes 14, el Li-
cenciado Ibarra en una serie de confe-
rencias que incluyó un evento dirigido
a FOPECAL, asociación civil que agru-
pa a  diversos agentes involucrados en
el tema de la Formación Profesional,
realizó una serie de presentaciones so-
bre el escenario económico, social y la-
boral de América Latina ante las nue-
vas necesidades de formación y capa-
citación y el estado actual del Sistema
de Formación Profesional y de Capaci-
tación Mexicano.

Eventos como los realizados permi-
ten corroborar la importancia adquirida
por el tema de la Formación Profesional
y el lugar trascendental que ésta ocupa
dentro de las políticas activas de empleo,
dirigidas a mejorar significativamente
la eficiencia del mercado de trabajo. 

CEDAL y los Derechos Humanos

CEDAL, Centro de Asesoría Laboral
del Perú, viene realizando una sostenida
labor de promoción e investigación en
materia de los Derechos Humanos en to-
das sus manifestaciones en al área de
América Latina. Como fruto de estos es-
fuerzos, ha publicado recientemente tres
obras de interés sobre el tema, que pa-
samos más a mencionar que a reseñar,
pero que son de lectura inevitable para
los interesados en el desarrollo social de
nuestro país y la región.

La primera obra “Perú, ¿País con fu-
turo?”, es un “Informe Sobre los Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales
de los Migrantes Peruanos en Chile, Bo-
livia y Argentina”. Examina las motiva-
ciones de la migración internacional pe-
ruana, las políticas migratorias de estos
países vecinos, las dolorosas experien-
cias de compatriotas nuestros como re-
sultado de prácticas xenófobas y las al-
ternativas de política  para superar este
trance. Se anexa, además, los instrumen-
tos legales pertinentes al tema. Siendo un
informe, en su estructura formal, es tam-
bién un documento vívido y provocador,
que seguramente obligará a la reflexión
e impulsará las soluciones.

La segunda es un "Libro Blanco so-
bre la Violación de los Derechos Huma-
nos Laborales y Sindicales en el Perú
1990-99" que se ha editado junto con
ORIT-CIOSL, la central sindical interna-
cional de mayor cobertura actual. El au-
tor es el laboralista David Campana, con
apoyo en la coordinación de Ercilio
Moura. Contiene una reseña de la evo-
lución legislativa y el mercado laboral pe-
ruano, pero sobre todo una extensa se-
lección de casos de derechos laborales
en el país, que son dignos de una seria
preocupación oficial.

La tercera de estas obras, no en im-
portancia, es un trabajo sobre "Códigos
de Conducta y Normas Sobre Responsa-
bilidad Social Empresarial. Un Desafío
para la Competitividad en la Economía
Global", que tiene la compilación de Da-
vid Campaña y Javier Mujica Petit.  El
sugerente tema de los Códigos de Con-
ducta Empresariales es ampliamente de-
batido y difundido en esta publicación,
desde una perspectiva internacional.   
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––––
(*) Abogado Laboralista.

DESCANSO PRE Y POSTNATAL

La Ley 26644 de 19 de junio de
1996 precisa que es derecho de la tra-
bajadora gestante “…gozar de 45 días
de descanso prenatal y 45 días de des-
canso postnatal…”.  La norma flexibili-
za este goce permitiendo que el corres-
pondiente al descanso prenatal pueda
acumularse total o parcialmente al pe-
ríodo postnatal, a decisión de la traba-
jadora gestante, no existiendo previsión
normativa en sentido contrario, es de-
cir, que el período postnatal se pueda
acumular total o parcialmente al pre-
natal.

La ratio de la norma es hacer posi-
ble que la madre pueda estar el mayor
tiempo posible con el recién nacido, por
lo cual se puede llegar a una primera
conclusión y es que el descanso post-
natal es de cuando menos 45 días de
producido el parto.

EXCESO DE DESCANSO EN EL PERÍO-
DO PRENATAL Y SUBSIDIO POR MA-
TERNIDAD

Laboralmente hablando, el artículo
12º del Decreto Supremo Nº 003-97-
TR –Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral– efectúa una relación de
las causas de suspensión del contrato

de trabajo, entre las que se encuentra
la suspensión por maternidad durante
el descanso pre y postnatal (inciso c).
La suspensión del contrato en este caso
es perfecta, es decir, que cesa tempo-
ralmente la obligación de la trabajado-
ra de prestar el servicio y la del em-
pleador de pagar la remuneración res-
pectiva, sin que desaparezca el vínculo
laboral (artículo 11º).  Además de las
causas específicamente consignadas en
el artículo 12º, en el inciso II), de mane-
ra genérica, se refiere a otras causas
de suspensión “establecidas por norma
expresa”.

Durante el período de suspensión por
descanso pre y postnatal, corresponde
al Seguro Social de Salud (ESSALUD)
la cobertura de la contingencia origi-
nada por la maternidad.  Así, el artícu-
lo 12º b2) de la Ley 26790 –Ley de Mo-
dernización de la Seguridad Social en
Salud– establece que “El subsidio por
maternidad se otorga por 90 días, pu-
diendo éstos distribuirse en los períodos
inmediatamente anteriores o posteriores
al parto, conforme lo elija la madre, a
condición que durante esos períodos no
se realice trabajo remunerado”.

Adviértase que tratándose del des-
canso postnatal (no del subsidio) dicho
descanso no puede ser menor de 45
días.  Con el artículo 12b2) que se co-
menta, en teoría los 90 días de subsi-
dio podrían ser pagados íntegramente

en el período prenatal, debido a la fa-
cultad de “distribución” de dichos 90
días de subsidio que efectúa el citado
artículo, lo que a su vez podría ocasio-
nar, también en teoría, que el mínimo
de 45 días de descanso postnatal que
de todas maneras tendría derecho a
gozar, no estuvieran cubiertos por nin-
gún subsidio.

A su vez, el Reglamento de dicha ley,
aprobado por Decreto Supremo Nº
009-97-SA en su artículo 16º señala que
el subsidio por maternidad se otorga en
dinero con el objeto de resarcir el lucro
cesante como consecuencia del alum-
bramiento y de las necesidades de cui-
dado del recién nacido; y repite la nor-
ma indicando que se otorga por 90 días,
pudiendo éstos distribuirse en los perío-
dos inmediatamente anteriores o poste-
riores al parto y que el monto del subsi-
dio equivale al promedio diario de las
remuneraciones percibidas en los 4 úl-
timos meses anteriores al inicio de la
prestación multiplicado por el número
de días de goce de la misma; no pu-
diéndose gozar simultáneamente de
subsidio por incapacidad temporal y
maternidad.

Lo cierto es que la trabajadoras tie-
ne derecho al subsidio por maternidad
por 90 días, no más; y lo cierto es tam-
bién que por el retraso en el parto, en

Descanso y Subsidio por
Maternidad: Vacío legal

El problema se origina cuando una trabajadora, que se encuentra con des-
canso pre y postnatal el período de descanso prenatal excede los 45 días por
haber sobrevenido el parto en fecha posterior a la prevista.  En tal caso la
cuestión es determinar si el empleador se encuentra obligado a otorgar el des-
canso postnatal de 45 días y, en su caso, si se debe pagar remuneración por los
días de exceso del descanso prenatal y si, desde la perspectiva de ESSALUD,
debe subsidiar dicho exceso y si existe base legal para ello.

PEDRO G. MORALES CORRALES (*)
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los hechos, se habría suspendido su
contrato de trabajo por más de 90 días.
Debe entonces determinarse cuál es la
naturaleza de la suspensión de esos días
de exceso.

Desde un punto de vista laboral no
estaría contemplada de manera expre-
sa dicha suspensión, desde que el des-
canso pre y postnatal tiene un límite de
90 días y por cuanto el exceso no pue-
de considerarse como “deterioro de sa-
lud” que es el supuesto normativo que
permite otorgar el subsidio por incapa-
cidad temporal (D.S. 009-97-SA, art.
15).  Así se encuentra claramente regu-
lado en las normas de la seguridad so-
cial, cuando independientemente se
otorgan subsidios por maternidad y por
incapacidad temporal.

De otro lado resulta evidente que no
se trata de una ausencia injustificada al
trabajo desde que responde a una si-
tuación vinculada con la gestación y con
una demora en el alumbramiento, que
no depende de la voluntad de la traba-
jadora gestante.  Se trata de un caso de
vacío o deficiencia normativa.  En un
proceso judicial, el juez se encontraría
obligado a administrar justicia recu-
rriendo a los principios generales del
derecho y al derecho consuetudinario,
conforme lo establece el inciso 8) del
artículo 139º de la Constitución.  Indu-
dablemente que el juez laboral consi-
deraría dichos días como se suspensión
perfecta, los que, por tal razón, no pue-
den generar pago de remuneración al-
guna desde que el contrato de trabajo
supone prestaciones recíprocas y sólo
por ley, convenio colectivo, pacto indi-
vidual, o decisión unilateral del emplea-
dor, puede obligársele a pagarlos sin
prestación de servicios.

Ahora bien, cabe anotar que la le-
gislación que antecedió a la vigente, que
regulaba el Régimen de Prestaciones de
Salud, sí contempló esta situación.  En
efecto, el Decreto Supremo Nº 08-80-
TR que reglamentó al Decreto Ley
22482, en su artículo 80º establecía que
“Cuando el parto sobrevenga en fecha
posterior a la señalada en certificado
médico, el período prenatal en exceso
se considerará como enfermedad”.  La
normativa vigente no lo hace.  Adviér-
tase que la disposición anterior no indi-
caba que el período de exceso era en-

bajo, en virtud del cual ni la traba-
jadora está obligada a prestar ser-
vicios, ni el empleador está obliga-
do a pagarle remuneración.

3. Durante el período de descanso pre
y postnatal la trabajadora tiene de-
recho a percibir un subsidio a cargo
de ESSALUD por 90 días.  No más,
facultándose que dichos 90 días de
subsidio puedan ser distribuidos en
el período pre o postnatal.

4. Actualmente ni la legislación labo-
ral ni la de seguridad social regula
la situación del período de descan-
so prenatal en exceso de los 45 días,
por demora del parto, a diferencia
de lo que ocurría con la legislación
anterior que regulaba el Régimen de
Prestaciones de Salud, cuyo Regla-
mento, artículo 80º consideraba,
como ficción jurídica, que dicho ex-
ceso se reputaba como de enferme-
dad.

5. Si bien es cierto que laboralmente
hablando se requiere de norma ex-
presa para que se tipifique una cau-
sal de suspensión, y el caso de ex-
ceso del período de descanso pre-
natal no está contemplado, no es
menos cierto que tampoco se puede
considerar que los días de ausencia
al trabajo por dicho motivo son in-
justificados.  La justicia laboral así
lo declararía.  Sin embargo, el em-
pleador no estaría obligado al pago
de remuneraciones por dichos días.

6. Desde el punto de vista de ESSA-
LUD no se le podría exigir el pago
del subisidio por descanso pre y
postnatal en la medida que exceda
de los 90 días autorizados por la
ley, y tampoco puede considerarse
el exceso como incapacidad tempo-
ral en la medida que la gestación
no es, estrictamente, una situación
de “deterioro de la salud”, por lo
cual dicha institución podría negar-
se a reconocer el pago de dichos
días.

7. Se trata indudablemente de un va-
cío o defecto legislativo que debe-
ría subsanarse rápidamente me-
diante la promulgación de la nor-
ma respectiva.    

fermedad, sino que señalaba que se
consideraba como enfermedad; es de-
cir se trataba de una ficción jurídica
para salvar el inconveniente.  Repetimos
la legislación vigente no lo hace.

Desde la perspectiva del Régimen
Contributivo de la Seguridad Social en
Salud, tampoco existiría base legal para
reconocer esos días de exceso como si
se tratara de incapacidad temporal (an-
tes enfermedad), o, en términos latos,
como se ha dicho anteriormente, de “in-
capacidad para el trabajo ocasionada
por el deterioro de la salud”, por lo cual,
definitivamente tendría que legislarse
sobre la materia de igual o similar ma-
nera como lo hizo el Decreto Supremo
Nº 08-80-TR, o en su caso obtener la
modificatoria del artículo 12º b2) de la
Ley 26790 a fin de que guarde concor-
dancia con el régimen de descanso pre
y postnatal establecido en la Ley 26644,
agregándose que cualquier exceso en
el descanso prenatal, por demora del
parto, se aplicará las reglas del subsi-
dio por incapacidad temporal.

En esta forma se solucionaría, no
sólo el tema del subsidio, sino también
el de la suspensión del contrato de tra-
bajo, ya que contaría con una disposi-
ción legal que lo facultaría, en cuyo caso
se aplicaría el inciso II) del artículo 12º
del Decreto Supremo 003-97-TR.

En consecuencia, ante el vacío o
defecto normativo que existe actualmen-
te y, desde la perspectiva del emplea-
dor, si bien razonablemente, dichos días
de exceso no pueden considerarse como
de abandono al trabajo, tampoco se
encuentra obligado al pago de remu-
neración por tales días, porque no exis-
te prestación de servicios y porque ade-
más, a diferencia de la regulación an-
terior, ya derogada, no existe norma que
lo obligue a ello; y desde la perspectiva
de ESSALUD, tampoco estaría obliga-
da al pago de un subsidio por materni-
dad que exceda de 90 días.

CONCLUSIONES

1. El descanso postnatal es de cuando
menos 45 días.

2. El período de descanso pre y post-
natal constituye una causal de sus-
pensión perfecta del contrato de tra-
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Las reformas laborales en
América Latina

JORGE BERNEDO ALVARADO

No es vana una advertencia ante la
simplificación de reducir las legislaciones
de la dicotomía de garantistas o flexibles.
Los puntos neurálgicos para este fin son
el grado de libertad en la contratación y
el despido, y el intervencionismo estatal,
generalmente asociado a versiones de
corporativismo, en las relaciones colec-
tivas de trabajo.  Por supuesto,  hay casi
siempre situaciones intermedias o distan-
cias entre la ley y la práctica, que trata-
mos de ubicar y señalar.

Comenzaremos esta breve revisión
desde el sur, a partir de Chile, por su
carácter pionero en la adopción del
ajuste liberal y el desarrollo de la eco-
nomía de mercado, partir del gobierno
militar instaurado en 1973. Este país fue
uno de los más severos en su vuelco de
política económica, y contó con apoyo
expreso de los organismos multinacio-
nales, especialmente en los difíciles mo-
mentos de los primeros 10 años de su
reconversión. Contó durante esa época
con un programa social de empleo, el
PEM (Programa de Empleo Mínimo) que
fue una alternativa defensiva ante sus-
grandes dificultades sociales. Hacia
1983, se revierten los indicadores eco-
nómicos chilenos, de forma tal que pue-
de decirse que estamos ante la más acep-
table experiencia de desarrollo liberal
equilibrado en América Latina, particu-
larmente por haber llegado a generar un
sector exportador sumamente dinámico
en el área agroindustrial que se suma a
sus tradicionales exportaciones de co-

ducto bruto interno del mundo (más de
un tercio del de América Latina) y equi-
vale o supera a la suma del de México
y Argentina. Brasil estuvo bajo régimen
militar por dos décadas, entre 1964 y
1984 y sufrió durante esa época un se-
rio aislamiento y persecución del sector
laboral organizado de la ciudad y el
campo, se inició además, ya en los 80
un amplio proceso de indexación sala-
rial paralelo a la inflación y como efec-
to de la presión social, hasta arribar
en1985 al gobierno de transición de la
Nueva República y las elecciones gene-
rales y nueva constitución de 1988. La
legislación brasileña, sin embargo, es
considerada en el ámbito de los regí-
menes protectores. En expresiones de
Ermida, se obedecía al siguiente razo-
namiento: “se nos viene la ofensiva, vie-
ne la invasión neoliberal, metamos en
la ciudadela protectora todo lo que po-
damos, fortifiquemos el sistema tradi-
cional y pongámoslo en la norma esta-
tal más rígida, de más difícil reforma,
de más difícil modificación, que es la
Constitución” (1) . El debate laboral ha
girado más sobre la autonomía y algu-
nas normas para reforzarla (como la
prohibición de la mediación obligato-
ria por el Ministerio de Trabajo en 1995
o la eliminación de la indexación sala-
rial), Brasil es un país de movimiento
sindical y agrario de importante repre-
sentatividad, con negociación colectiva
centralizada por regiones y ramas de
actividad, con una seguridad social ex-

Más de una vez se ha afirmado –con razón– que América Latina
es única y diversa.

En las siguientes líneas, se ha intentado un inventario, de lo que
viene sucediendo en esta región respecto de la reforma laboral.
Especialmente, se hace referencia al grado de avance de las pro-
puestas de flexibilización funcionales a la liberalización de merca-
dos, en el marco de sus políticas sociales.

bre, conservadas en manos del Estado
y con muy alta productividad.

Sin embargo, se debe recordar que
el desempleo chileno ha sido largamente
persistente, siendo entre 1974 y 1989
17.3 en promedio, con un tope de 30
por  ciento en 1983. En 1979, se esta-
bleció una regulación del trabajo suma-
mente limitativa, tras un amplio perio-
do de suspensión de las actividades sin-
dicales. La nueva Ley de Trabajo 19069
de 1991 y el Código de Trabajo de
1994 –ambas ya en democracia– sola-
mente han modificado de manera par-
cial el esquema flexibilizador en un afán
de coherencia con el conjunto de refor-
mas establecidas. Los programas socia-
les chilenos, el POJH (Programa de Ocu-
pación de Jefes de Hogar) de 1982, el
FOSIS (Fondo de Solidaridad e Inver-
sión Social) en 1991, los programas de
Chile Joven para el empleo juvenil en
1992 y una amplia gama de progra-
mas de apoyo rural y fomento de las
exportaciones han sido ejemplares en
su ejecución, y han logrado, por fin,
atenuar la persistencia del desempleo y
reducirlo al nivel de un dígito en la se-
gunda mitad de los noventa. Chile ade-
más, en 1981 inició una singular y pa-
radigmática experiencia al privatizar
integralmente su seguridad social.

En el Mercosur –Brasil, Argentina,
Uruguay, Paraguay y dos países aso-
ciados, Chile y Bolivia– destacamos pri-
mero a Brasil, por su importancia eco-
nómica fundamental: es el noveno pro-
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tendida –incluye un sistema de seguro
de desempleo, con reciente ampliación
en el área rural– que es su principal pre-
ocupación financiera pública. Destaca
también el importante rol de sus Tribu-
nales del Trabajo en la marcha de las
relaciones laborales.  En el campo de
la promoción del empleo, Brasil había
ingresado ya  en el periodo militar, des-
de1980 al desarrollo de programas de
empleo amplios, destacando los Fren-
tes de Trabajo del Nordeste que ocupa-
ban en época de sequía hasta tres mi-
llones de trabajadores, para tener en
los noventa un amplio espectro de pro-
gramas sociales en empleo e ingresos
que ha sido calificado de “extremada-
mente positivo”. (2)

Argentina es considerada la nación
ejemplar para la negociación centrali-
zada, con una larga tradición de forta-
leza sindical, que suele considerarse
corporativa en alusión a su asentamiento
en la época del gobierno de Juan Do-
mingo Perón (1946-1955), a través de
prestaciones económicas a los sindica-
tos y la instauración por éstos de siste-
mas de atención de salud y formación
profesional (Obras Sociales) extendidos
en todo el país. Esta influencia es de tal
grado que forma parte importante de
la explicación de la alternancia de re-
gímenes militares y civiles que domina
la historia de la nación entre 1930 y
1983. En este último año, se asienta la
democracia con la elección de Raúl Al-
fonsín y tras el debilitamiento del milita-
rismo por la debilidad de su política
económica y su fracaso en  la Guerra
de Las Malvinas. Producida la elección
de Carlos Saúl Menem, en 1989, Ar-
gentina ingresa en los 90 al orbe de las
reformas liberales, acentuada en 1994,
en que se establece la paridad cambia-
ria con el dólar.

Si bien en 1998 (ley 23551 y de-
cretos 108, 199 y 200) se regula la
negociación colectiva, esta regulación
se funda en la matriz peronista (decreto
23852 de 1945 y sobre todo ley 14250
de 1953) que da lugar a la negocia-
ción centralizada, de sindicato único y
con la denominada ultractividad de los
convenios, que les da vigencia y actua-
lidad de manera automática. (3)  La im-
portancia de los convenios sectoriales
es tal, que a comienzos de los 90, 189

convenios de carácter nacional predo-
minantemente sectoriales, regían a mas
de 5.2 millones de trabajadores y al 70
por ciento de los asalariados. (4)  Me-
nem intentó debilitar este poder promo-
viendo la negociación por empresa (de-
creto 470 de 1993), pero declinó en su
intento a fines de su mandato.

Se dieron sí cambios importantes en
los esquemas de contratación. La ley
20744 de Contratos de Trabajo,  san-
cionada en  1974  permitía ya la exis-
tencia de contratos de plazo fijo, de tem-
porada y eventuales con las regulacio-
nes del caso. En 1991, la Ley de Em-
pleo amplía este espectro (incrementan-
do modalidades de fomento –para des-
empleados inscritos–, de  nueva activi-
dad, de práctica laboral y de forma-
ción) y flexibiliza los controles, y en
1995 se añaden nuevas modalidades,
por ley 24465, para mayores de 40
años, discapacitados, mujeres y excom-
batientes de Las Malvinas, y en el mis-
mo año hace lo propio la Ley 24467
para pequeñas empresas para peque-
ñas y medianas empresas. (5)  Sin em-
bargo,  se retrocedió en estas medidas
en el periodo previo a las elecciones, y
en el año 2000, se vuelve a debatir la
posibilidad de una reforma laboral,
ante el nuevo gobierno, esta vez con el
peronismo como principal opositor. En
cuanto a su mercado laboral después
de las reformas, a mediados de los 90
se observó una recuperación salarial
partiendo de niveles bajos, mientras se
mantiene vigente un problema de alto
desempleo, que fluctuaba entre el 14 y
20 por ciento, en parte atemperado por
un seguro parcial y más recientemente,
por la estabilidad económica  a pesar
de la crisis financiera regional.

En el caso de Uruguay, se da por
aceptado que se trata del modelo más
claro de autonomía de las relaciones
laborales en la empresa, que a decir de
Raso Delgue y Racciatti, no tiene otros
ejemplos en América Latina y muy po-
cos a nivel internacional, definiéndose
como un sistema de “pocas normas he-
terónomas de alta jerarquía (la Consti-
tución, los Convenios internacionales del
Trabajo), ausencia de intervencionismo
estatal, gran autonomía negocial, im-
portante papel de la doctrina y las prác-
ticas” (6) . No existen, por ejemplo, nor-

mas sobre contratación. Esta autonomía
sin embargo no se contradice con la
extensión de la negociación sectorial y
la existencia de una central laboral úni-
ca. Existe una indemnización por des-
pido equivalente a un sueldo anual, con
un tope de 150 jornales. En su merca-
do laboral, se enfrenta también el des-
empleo superior al 10 por ciento en los
90, en buena parte como reflejo de la
economía argentina y los costos de in-
tegración en el Mercosur, además de las
políticas generales de liberalización eco-
nómica en esta década, que no han in-
cluido las medidas conocidas de flexi-
bilización laboral. Uruguay protege eco-
nómicamente contra el despido arbitra-
rio y tiene además, desde 1981, un se-
guro limitado de desempleo.

Paraguay, por su parte, con econo-
mía predominantemente agraria, la ten-
dencia a la autonomía de las partes se
ha reforzado significativamente tras la
institucionalización democrática de la
Constitución de 1992, sustituyendo una
larga experiencia intervencionista esta-
tal heredada del extenso gobierno de
Stroessner (1954-89).  El país, en cuya
capital Asunción se firmó el tratado de
origen del Mercosur en 1991, tiene una
economía empresarial aún en forja, en
la que predominan, a diferencia de los
demás socios comerciales, los sindica-
tos de empresa. La nueva Constitución
restringe el arbitraje a ser exclusivamen-
te voluntario al igual que la conciliación
administrativa. La reforma del Código
del Trabajo paraguayo ejecutada entre
1993 y 1995 (el original era de 1961),
es calificada de garantista (7) y cuenta
como signo significativo la apertura sin-
dical establecida y la extensión de de-
rechos laborales nacionales hacia los
servidores públicos.

En el área andina del actual Acuer-
do de Cartagena (Bolivia, Colombia,
Ecuador, Perú y Venezuela), pueden
observarse también disimilitudes en la
aplicación de reformas laborales, sobre
una base económica y demográfica de
mayor homogeneidad. Bolivia es el país
de menores recursos de la subregión y
sin embargo, uno de los más tempra-
nos en la aplicación del ajuste liberal,
en 1985. El shock boliviano, se desen-
volvió con la contrapartida de un fondo
social de emergencia (FSE, posterior-
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mente, en los noventa, FIS, Fondo de
Inversión Social) que se consideró mo-
delo en la región. Bolivia tiene bajos
salarios, bajo desempleo y alta infor-
malidad,  pero también políticas socia-
les positivas en el campo del microcré-
dito, el apoyo rural, la promoción de la
pequeña empresa y la descentralización
productiva. La Ley General de Trabajo
boliviana data de 1942, y no se ha im-
plementado la reforma laboral, aunque
sí un avance, El Estatuto del Funciona-
rio Público (Ley 2027 de 1999), que
relativiza la estabilidad de la carrera
pública. La contratación mantiene la
posibilidad de reposición y permanece
además la liquidación por cesantía no
cancelatoria. La negociación boliviana
es predominante por empresa, pero no
puede dejarse de tener en cuenta la
importante influencia de su central úni-
ca, la Confederación Obrera Boliviana
(COB) en los sectores más grandes de
la economía y en el sector público, así
como en las negociaciones regionales.
Ecuador, es otro país de economía pe-
queña, recientemente desestabilizado en
su institucionalidad democrática, que ha
caído en una severa crisis económica a
pesar de su condición de exportador de
petróleo. Si bien han existido reformas
de la legislación laboral en 1991, “las
codificaciones de 1961, 1971 y 1978,
operaron como reformas parciales no
habiéndose revisado el cuerpo original
de 1938 en su conjunto, lo que provo-
ca en la práctica la existencia en su tex-
to de desajuste y desfases” (8). El sal-
do, sin embargo es claramente a la dis-
minución de la incidencia  de la nego-
ciación colectiva en la determinación sa-
larial y a la flexibilización de la contra-
tación y el salario.

En el Perú que tuvo una larga tradi-
ción proteccionista y desde los años 70
de clara intervención estatal, se dieron
cambios radicales a partir de 1990,
acentuados tras la entrada en vigencia
de la nueva Constitución de 1993, pa-
ralelos al ingreso del plan de ajuste li-
beral con el gobierno de Alberto Fuji-
mori. Aunque hay quienes piensan que
se trata de un proceso parcial e incon-
cluso, es también  cierto que se trató de
una de las aplicaciones más ortodoxas
del modelo, con serias implicancias en
el nivel de empleo e ingresos de la po-

blación que no se han podido remon-
tar. La actual legislación en materia de
contratación y despido permite una
amplia gama de sistemas de contrata-
ción con un control administrativo débil
y solamente formal; el despido tiene
compensación económica en caso de
demostrarse su arbitrariedad la cual se
suma a la compensación por tiempo de
servicios. No existe seguro de desem-
pleo. En materia de negociación colec-
tiva, la legislación la limita de facto al
hacer depender su consumación de las
decisiones del empleador. Es también
muy notorio el debilitamiento sindical y
la ausencia de acciones en materia de
diálogo social. No se han desarrolla-
dos programas de envergadura en ma-
teria de empleo, a pesar del buen des-
empeño de los ejecutados por el Minis-
terio de Trabajo, dadas sus escasas di-
mensiones de cobertura.

Colombia está considerada igual-
mente en el grupo de los países que tu-
vieron una reforma laboral importante
a partir de la Ley 50 de 1990, que em-
pezó a regir en 1991 y sustituía al Có-
digo Sustantivo de Trabajo de 1950 y
su reforma de 1965, que se considera-
ban inscritos en el molde clásico pro-
teccionista de la estabilidad en el em-
pleo y la intervención estatal. La refor-
ma de 1991 se promulga inmediata-
mente antes de darse a la luz una nue-
va Constitución –de corte “garantista”–
y es más bien concordante con el desa-
rrollo de un modelo económico liberal.
No puede dejarse de mencionar los se-
rios problemas de violencia que afec-
tan el desarrollo gremial, solamente su-
perados por una amplia vocación
democrática y una encomiable tradición
jurídica, reflejada también en la admi-
nistración de justicia  laboral. Las refor-
mas introducidas facilitan la contrata-
ción laboral, eliminan paulatinamente
la reposición para sustituirla por una
compensación económica e hicieron li-
quidable la compensación por cesan-
tía. Como es común en los casos de
aplicación de este orden de reformas,
el resultado en el mercado laboral ha
sido, más que incrementar la desocu-
pación, abrir la posibilidad de desarro-
llo del empleo temporal, la sustitución y
la rotación laboral. En el plano del de-
recho colectivo de trabajo, se mantiene

el ímpetu flexibilizador, el arbitraje es
facultativo, prima la negociación por
empresa y se ha  constatado un retro-
ceso de la incidencia de la negociación.
Existe seguro de desempleo de cobertu-
ra limitada. Colombia tiene también una
trayectoria en la formulación de progra-
mas de empleo masivo, capacitación la-
boral y promoción de la microempre-
sa, que se ha mantenido.

Venezuela, tiene una normativa or-
denada en su Ley de Trabajo de 1990,
modificada parcialmente en 1997, pero
manteniendo un corte considerado
como proteccionista o garantista, con
una gestión tripartita para su elabora-
ción y la clara influencia de la posición
del dos veces presidente Rafael Calde-
ra. La negociación colectiva tiene un
importante componente sectorial, con el
Estado actuando como mediador o de-
cretando el arbitraje obligatorio. En la
contratación laboral, si bien existe la
posibilidad de contratos a tiempo de-
terminado y por obra, éstos adquieren
la condición de indeterminados en caso
de renovarse. Existe una compensación
por antigüedad de un sueldo anual y la
opción de una indemnización económi-
ca para los despedidos que no se les
compruebe falta grave. También, recien-
te, un seguro de desempleo. Especial-
mente en la segunda mitad de los no-
venta, en Venezuela se ha producido un
incremento del desempleo hasta tasas
urbanas de 12-16 por ciento, dos ve-
ces más altas de la tasa histórica.

El caso paradigmático de estabilidad
laboral citado comúnmente es México.
Su base jurídica se asienta aún en el
artículo 123 de la Constitución  de 1917
y en su Ley Federal de Trabajo de 1931,
reformada en 1970. En México no existe
periodo de prueba y sí derecho a la re-
posición en caso de despido injustifica-
do, cuya carga de prueba es del em-
pleador, alternativamente puede optar-
se por un resarcimiento económico no-
toriamente oneroso (tres meses de sala-
rio, más 20 días por año de servicio,
además de doce días por año si el tra-
bajador tiene más de 14 de antigüe-
dad, más el sueldo anual complemen-
tario y la proporción que le correspon-
diese por el periodo de licencia, calcu-
lados sobre el conjunto de conceptos
remunerativos). (9)  Para un enfoque
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más realista, sin embargo, debe tener-
se en cuenta la acción de los tribunales
de justicia laboral y su flexible interpre-
tación de las catorce causales de despi-
do que la ley contempla. Resulta casi
predecible entender que en tales condi-
ciones la acción del Estado, a través de
la Secretaría de Trabajo en las relacio-
nes laborales es de alta incidencia, y en
el caso de la negociación de nivel fede-
ral, es el decisor final, mientras que en
las negociaciones por empresa lo son
las Juntas Federales de Conciliación y
Arbitraje. No debe dejarse de conside-
rar además la índole corporativa de la
sociedad mexicana, en donde gobier-
no y sindicatos llevan más de 80 años
de alianza política a través del Partido
Revolucionario Institucional. La tasa de
desempleo urbano mexicana se elevó
hasta los alrededores del 15 por ciento,
duplicando su nivel histórico con moti-
vo de la crisis financiera de 1995-1996,
aún a pesar de la tradicional válvula de
la desocupación que es la migración
legal y sobre todo ilegal a los EUA. La
liberalización económica se inició ya en
1988, y sus efectos sobre el ámbito la-
boral, se han venido produciendo por
la vía de modificaciones sustanciales de
los convenios colectivos y por el incre-
mento de las decisiones del empleador
en materia de contratación y subcon-
tratación, así como la introducción de
cláusulas de productividad destinadas
a regular los salarios en función del ren-
dimiento (10) . Finalmente, a pesar de
sus déficit sociales, es importante el rol
de los fondos de inversión social (PRO-
NASOL), como de los programas de
apoyo al empleo, la capacitación y al
desarrollo microempresarial.

En términos genéricos, los países
centroamericanos alternan la persisten-
cia del modelo clásico, con leyes flexi-
bles. La incidencia de las regulaciones
laborales es menor dada la predomi-
nancia de la actividad agrícola tradi-
cional y el sector informal urbano. Lo
“moderno” por otro lado, tiene un com-
ponente de peso en la actividad de
maquila  industrial y comercial en zo-
nas francas desreguladas (tal es el caso
de Panamá, Costa Rica, Honduras, El
Salvador). En algunos países los códi-
gos de trabajo han sido reformados en
los 90 por leyes sucesivas, como es el

dernidad en el plano de la economía.
En el cuanto al empleo, permanece

vigente la polémica: para unos es el es-
quema proteccionista el que impide la
generación de nuevos puestos, mientras
para otros, esto es más bien el resulta-
do de aplicar la flexibilización. Nues-
tra sospecha mayor, es que ambas po-
siciones pueden tener su parte de ra-
zón, pues si no se han resuelto los pro-
blemas esenciales de crear una econo-
mía autónoma y una nueva cultura en
las relaciones de trabajo, no debe ex-
trañarnos que se hayan acumulado los
efectos adversos de cada propuesta.   
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caso de Guatemala, República Domini-
cana, Panamá, Haití, con el propósito de
desarrollar la autonomía de las partes y
flexibilizar la contratación. Debe desta-
carse además, el caso de El Salvador,
cuya reforma, separada de esta tenden-
cia, fue procesada por la OIT y el equili-
brio en el Código de Nicaragua. La ma-
yor parte de países del Caribe, por su
estructura política (protectorados, exco-
lonias francesas e inglesas), en cambio
mantiene legislación de tradición euro-
pea, destacándose la importancia del ar-
bitraje y de los tribunales de trabajo.

BALANCE

Esperamos que esta breve y segura-
mente parcial revisión cumpla con su ob-
jetivo de informar sobre la heterogenei-
dad de los procesos de reforma laboral.
Esta es una meta de particular interés
desde la cerrada perspectiva peruana.

En el balance latinoamericano, ade-
más, no debe dejarse de anotar que la
reforma laboral se encuentra siempre a
la zaga de las reformas económicas de
corte neoliberal impuestas a la región,
de manera prácticamente universal. En
el terreno del trabajo, en efecto, los cam-
bios no han tenido la velocidad con que se
dieron los de la economía, sobre todo por
las implicancias políticas y la conservación
de alianzas entre las representaciones la-
borales y los partidos de gobierno.

No puede dejar de extrañar que las
reformas se hayan visto frustradas en
países en que estas alianzas son o fue-
ron claras (México, Bolivia, Venezuela,
Argentina, Brasil); se mediatizan cuan-
do no existe tal  fenómeno; y han sido
llevadas a sus extremos en donde no se
haya constituido suficientemente o se
halle debilitada la fuerza sindical, como
en el caso de Colombia, Guatemala, Pa-
namá y Perú, considerados como ejem-
plos de reforma laboral por las institu-
ciones multinacionales. (11)

Un resultado palpable de la des-
igualdad de este proceso es la ambi-
güedad de los efectos sobre las relacio-
nes laborales y el empleo. En una pri-
mera vista, tenemos la constatación de
que una renovación modernizante de
las relaciones laborales es un fenóme-
no cultural de mediano y largo plazo
que requiere la consumación de la mo-
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Descanso Semanal Obligatorio (DSO)
De acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. Nº 713, de

07.11.91, Normas sobre Descansos Remunerados, el traba-
jador tiene derecho como mínimo a 24 horas consecutivas
de descanso en cada semana, el que se otorgará preferente-
mente en día domingo.

Cuando los requerimientos de la producción lo hagan
indispensable, el empleador podrá establecer regímenes al-
ternativos o acumulativos de jornadas de trabajo y descan-
sos respetando la debida proporción, o designar como día
de descanso uno distinto al domingo, determinando el día
en que los trabajadores disfrutarán del descanso sustitutorio
en forma individual o colectiva.

1. Remuneración por laborar en día de descanso.- En prin-
cipio, los trabajadores podrán laborar el día de descanso se-
manal obligatorio, pero gozarán de descanso sustitutorio en otro
día de la misma semana; sin embargo,si el trabajador labora en
su día de descanso sin sustituirlo por otro de la misma semana,
adicionalmente al pago de la remuneración por el día de descan-
so tendrá derecho al pago de la retribución correspondiente a
la labor efectuada más una sobretasa del 100%.

Caso Práctico: El trabajador no goza de descanso sustituto-
rio en otro día de la semana.

Días de la Semana L    M    M   J    V    S    D

Días laborados SI   SI    SI     SI    SI    SI    SI
– Por remuneraciones  1   1     1     1     1    1     --
– Por Descanso Semanal 1
– Por trabajar en el D.S.O. 1
– Sobretasa adicional 1

2. Remuneración a abonarse por el día de DSO.- Será
equivalente al de una jornada ordinaria y se abonará en
forma directamente proporcional al número de días efecti-
vamente trabajados. De esta forma desapareció el antiguo
régimen del salario dominical.

3. Monto del DSO: Para los trabajadores remunerados
semanalmente es equivalente al de una jornada ordinaria y
se abonará en forma directamente proporcional al número
de días efectivamente trabajados en dicho período.

Para los remunerados en forma quincenal o mensual, se
ha considerado que lo percibido integra la remuneración por
el DSO, por ello para calcular el haber diario, lo percibido se
divide entre quince o treinta días según corresponda.

En consecuencia, por un día de inasistencia, además del
descuento por dicho día, se deducirá un quinceavo o treinta-
vo de la remuneración diaria, en concepto de descuento pro-
porcional por el día de DSO.

4. Remuneración computable para efectos del cálculo
del DSO.- Para efectos del cálculo del monto a pagar por
DSO, según el art. 4º del Reglamento del Dec. Leg. Nº 713,
D.S. Nº 012-92-TR,  por remuneración ordinaria se entiende

aquélla que percibe el trabajador semanal, quincenal o men-
sualmente, según corresponda, en dinero o en especie, inclui-
do el valor de la alimentación. Es el caso del sueldo o jornal
básico, bonificación por zona (fija), asignación familiar, etc.

Las remuneraciones complementarias variables o impre-
cisas no ingresan a la base de cálculo, así como aquéllas
otras de periodicidad distinta a la semanal, quincenal o men-
sual según corresponda a la forma de pago; entre estas te-
nemos las horas extras, los incentivos por producción o pro-
ductividad, bonificación extraordinaria, etc.

La remuneración de los trabajadores que prestan servi-
cios a destajo, es equivalente a la suma que resulte de dividir el
salario semanal entre el número de días de trabajo efectivo.

5. Días efectivamente laborados.- Por excepción, el Re-
glamento del D. Leg. Nº 713 (D.S. Nº 012-92-TR) considera
como días efectivamente laborados los siguientes:

a) Las inasistencias motivadas por accidentes de trabajo
o enfermedad profesional o por enfermedades debidamente
comprobadas hasta que la Seguridad Social asuma la co-
bertura de tales contingencias;

b) Los días de suspensión de la relación laboral con pago
de remuneración por el empleador;

c) Los días de huelga siempre que no haya sido declara-
da improcedente o ilegal; y,

d) Los días que devenguen remuneraciones en los proce-
dimientos de impugnación del despido.

CONCEPTOS QUE FORMAN PARTE DE LA
REMUNERACION COMPUTABLE PARA DSO

• Sueldo Básico SI
• Jornal Básico SI
• Comisiones SI    (1)
• Destajo SI    (1)
• Incentivos / Prima produc. NO
• Bonificación por Tiempo de Serv. (c/5 años) NO
• Incrementos por AFP (10.23 y 3%) SI
• Incremento por mayor aporte al SNP (3.3%) SI
• Asignación Familiar SI    (2)
• Horas Extras NO
• Asignación Escolar Mensual NO
• Alimentación SI
• Gratificación Extraordinaria NO (3)

(1) Por que si bien es cierto son por naturaleza remuneraciones de naturaleza
imprecisa, no constituyen remuneración complementaria sino principal (Art.
17º del TUO del Dec. Leg. Nº 650).

(2) Porque para efectos de establecer la remuneración computable para el cálcu-
lo de este beneficio, el Dec. Leg. Nº 854 hace referencia a la remuneración
ordinaria, es decir a la que percibe el trabajador normalmente de acuerdo a
la oportunidad de pago establecida (semanal, quincenal o mensual), exclu-
yendo las remuneraciones complementarias de carácter variable o impreciso
dentro de las cuales no se encuentra la asignación familiar, por ser esta remu-
neración ordinaria de carácter regular. Tratándose de obreros el pago es
sobre la parte proporcional semanal.

(3) Por no constituir remuneración para ningún efecto legal (Art. 7º, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral y Art. 19, inc. a) del  TUO del Dec.
Leg. Nº 650).      
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Participación de los Trabajadores
en las Utilidades 1999

La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa por el año
1999, está regulada por las normas del Dec. Leg. Nº 892, su Reglamento el D. S. Nº
009-98-TR (*) y las normas aún vigentes del Dec. Leg. Nº 677, disposición esta
última que establece, además, la participación en la propiedad y la gestión.  Se
aplica a todos los sectores económicos con ciertas particularidades.

Están excluidos de este sistema los trabajadores de cooperativas, empresas au-
togestionarias, sociedades civiles, las empresas cuyo número de trabajadores no
excede de 20, y las empresas establecidas en la Zona Franca de Ilo.

El pago de las utilidades se efectuará según corresponda el último dígito del
número de RUC de la empresa, entre el 03 y el 08 de mayo del 2000.

1. EMPRESAS SUJETAS AL REGIMEN

Están comprendidas en este régimen «las empresas que
desarrollan actividades generadoras de Rentas de Tercera
Categoría» y cuyos trabajadores están sujetos al régimen
laboral de la actividad privada.

De esa aseveración se desprende que son también em-
presas generadoras de rentas de tercera categoría las que
desarrollen en general cualquier actividad que constituya
negocio habitual de compra o producción y venta, permuta
o disposición de bienes.  Dentro de tales alcances y, en par-
ticular, por disponerlo así el inc. e) del art. 28º del TUO la
Ley del Impuesto a la Renta, concordante con el art. 14º de la
misma ley, las empresas unipersonales que involucran in-
cluso a cualquier persona natural, serían también pasibles
de generar rentas de 3ra. Categoría y, de tener trabajadores
dependientes a su cargo (21 ó más), estarían obligadas al
reparto de utilidades a que se refiere el Dec. Leg. Nº 892.

Ello nos permitiría concluir que para los efectos de la Ley
de Participación en las Utilidades están obligadas a su otor-
gamiento, tanto las empresas como las personas naturales
con negocio (empresas unipersonales), siempre que se cum-
pla con los demás requisitos de Ley.

Sobre este particular el Reglamento no ha hecho preci-
sión alguna.

2. EMPRESAS EXCLUIDAS

El Dec. Leg. Nº 677 ha excluido de la participación en
las utilidades a las siguientes organizaciones:

• Cooperativas
• Empresas autogestionarias
• Sociedades civiles

• Empresas que no exceden de 20 trabajadores.
También están excluidas las Empresas establecidas en la

zona franca de Ilo (Dec. Leg. Nº 842, 4ta. Disposición Tran-
sitoria).

2.1 Cómputo del número mínimo de trabajadores (21 o
más): El Reglamento en su artículo 2º trata de precisar los
alcances del art. 9º del Dec. Leg. Nº 677 norma ésta subsis-
tente del régimen anterior que no fuera derogada por la Se-
gunda Disposición Complementaria, Derogatoria y Final del
Dec. Leg. Nº 892.

Según el art. 9º antes citado se encuentran excluidas de
la participación en las utilidades «las cooperativas, las em-
presas autogestionarias, las sociedades civiles y las empre-
sas que no excedan de veinte (20) trabajadores».  Esta últi-
ma norma adolecía de imprecisión pues no determinaba la
oportunidad del ejercicio económico en que debía conside-
rarse aplicable el número mínimo de 20 trabajadores.

Para salvar esta dificultad el art. 2º del Reglamento ha
señalado que será viable el reparto de utilidades si en la
empresa hubieran laborado un promedio mensual de más
de 20 trabajadores, calculando este singular promedio (que
puede no resultar tal) en base a la suma del número de tra-
bajadores que mes a mes hubieran laborado directamente
para la empresa (con contrato a tiempo indeterminado, a
tiempo parcial o sujeto a modalidad) durante el año y divi-
diendo el resultado entre los 12 meses del año.

Si dicho resultado excediera de 20 trabajadores,  la
empresa quedaría obligada a la distribución de utilidades,
debiendo tenerse en cuenta, adicionalmente, que si durante
un mes se produjera variación del número de trabajadores,
se tendría en cuenta para el cómputo el mayor número de
––––
(*) En el texto de este análisis la palabra "Reglamento" alude a este

dispositivo. (D. S. Nº 009-98-TR).
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servidores de dicho mes.  Asimismo, si el cociente final resul-
tara con fracción decimal, éste se redondeará a la unidad
superior si dicha fracción fuera igual o mayor a 0.5.

Sintetizaremos lo expresado en los siguientes ejemplos:

En el caso A, pese a que en los dos últimos meses hubo
más de 20 trabajadores, como el promedio mensual fue sólo
de 19.41, no corresponderá el abono de utilidades en el
año en que se produjo tal situación.

En este caso B y, pese a que en los dos últimos meses la
empresa tuvo menos de 20 trabajadores, el promedio men-
sual superó en 0.5 el número de 20 por lo que estará obliga-
da al pago de utilidades.

Si en el ejemplo que precede, el promedio mensual hu-
biera alcanzado tan sólo 20.4 la empresa no estaría obligada
al abono de utilidades ya que no habría excedido de 20 tra-
bajadores dado que el promedio de 20.4 no permite –dentro
de los alcances de la norma legal– concluir que se ha obtenido
un promedio imaginario de 21 trabajadores, como sí sucede
en caso de que el promedio fuera de 20.5 trabajadores.

2.2 ¿Y los trabajadores de empresas de servicios y los
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo?:  Del con-
tenido del artículo 2º del Reglamento se desprende que las
empresas usuarias de servicios personales prestados por
empresas de servicios o por socios trabajadores, no respon-
den por el pago de utilidades a dicho personal ajeno a sus
planillas.  El beneficio deberá ser cubierto, cuando corres-
ponda, por la propia empresa de servicios de la que son
dependientes.

Mes

En cuanto a los socios trabajadores, la situación se torna
más compleja, pues por un lado el art. 9º del Dec. Leg. Nº
677 actualmente vigente, los excluye expresamente del be-
neficio, mientras que la Ley de Formación y Promoción La-
boral en su art. 50º determina también con suma precisión
que «estas Cooperativas deberán reconocer a sus socios tra-
bajadores ingresos y condiciones de trabajo no inferiores
que los que correspondan a trabajadores pertenecientes a la
empresa usuaria que realizan labores análogas… Adicio-
nalmente deberán reconocerles todos los derechos y benefi-
cios sociales establecidos para los trabajadores pertenecientes
al régimen laboral de la actividad privada».

Evidentemente existe, por decir lo menos, una situación
confusa en el tratamiento de los beneficios aplicables a los
socios trabajadores que prestan servicios a las empresas usua-
rias.  Sin embargo, como sucede muchas veces, el Reglamento
ha preferido ignorar el tema. Lo que sí resulta indubitable es
que cualquier derecho similar al de las utilidades deberá pro-
venir de los propios resultados económicos de la cooperativa.

2.3 Construcción Civil.- En el caso de los trabajadores
del régimen laboral especial de construcción civil, ha venido
correspondiendo el 3% de los jornales básicos percibidos du-
rante el tiempo trabajado, en sustitución de la participación en
las utilidades, monto que está incluido en el 15% de CTS co-
rrespodiente a estos trabajadores (D.S. de fecha 02.11.53).

2.4 Otras exclusiones.- También están excluidas las
personas comprendidas en los Programas de Formación
Laboral Juvenil y Prácticas Preprofesionales a que se re-
fiere el TUO del Dec. Leg. Nº 728 Ley de Formación y
Promoción Laboral, en razón a que las actividades que
cumplen no están comprendidos en el régimen laboral de la
Actividad Privada.

3. MONTO A DISTRIBUIR

El Art. 2º del Dec. Leg. Nº 892 determina que el porcen-
taje que deberá detraer el empleador de la Renta Anual antes
de Impuestos es el indicado en el Cuadro Nº 1.

3.1 Determinación de la actividad de la empresa para
efectos de las utilidades:  El art. 2º de la Ley (Dec. Leg. Nº
892) dispone la aplicación de distintos porcentajes de la renta
anual antes de impuestos, según corresponda la actividad
de la empresa.  Para ello, el Reglamento en su art. 3º nos
remite a la Clasificación Internacional Industrial Uniforme
(CIIU) de las Naciones Unidas, Revisión 3, salvo ley expresa
en contrario.

Consecuentemente, deberá tenerse en cuenta lo señala-
do en el Cuadro Nº 1 "Porcentaje que se detrae de la Renta
Neta".

3.2 Empresas que realizan varias operaciones econó-
micas.- El mismo Reglamento determina que cuando una em-
presa realiza más de una actividad –por ejemplo elabora-

Enero

Febrero

Marzo

Abril

15

21

21

18

Mayo

Junio

Julio

Agosto

18

20

20

20

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

18

18

22

22

Nota: En el mes de agosto laboraron 12 trabajadores hasta el día 08, 15 servidores
hasta el día 22 y 20 trabajadores hasta el fin del mes.  Por ello se toma en conside-
ración 20 trabajadores en dicho mes.
Nº de T.D.:  Nº de Trabajadores Dependientes
– Total trabajadores en el año: 233
– Promedio mensual (233:12) = 19.41

Nº de T. D. Mes Nº de T. D. Mes Nº de T. D.

Enero

Febrero

Marzo

Abril

22

22

22

22

Mayo

Junio

Julio

Agosto

20

20

20

20

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

21

21

18

18

Nota: En noviembre también hubo variación en el número de trabajadores en el
transcurso del mes, pero se ha determinado 18 por ser éste el número mayor de
trabajadores que figuraron en dicho  mes.
Nº de T.D.: Nº de Trabajadores Dependientes
– Total trabajadores en el año: 246
– Promedio mensual (246:12) = 20.5

Mes Nº de T. D. Mes Nº de T. D. Mes Nº de T. D.

CASO A

CASO B
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ción de productos alimenticios sujetos al 10% y, a la vez,
realiza la de venta al por menor  de estos mismos produc-
tos, actividad que implicaría la aplicación de un porcentaje
menor: 8%– se tendrá en cuenta la actividad principal de la
empresa, es decir la que generó mayores ingresos brutos en
el respectivo ejercicio económico.  En el caso puesto como
ejemplo resultaría evidente que la empresa aludida estará
obligada a repartir el 10% de la renta neta.

El monto que se debe detraer por concepto de Participa-
ción en las Utilidades, será distribuido entre todos los traba-
jadores que laboraron en la empresa en el Ejercicio Grava-
ble respectivo (1999 para esta oportunidad).  El 50% del
monto se distribuirá en forma proporcional a los días traba-
jados y el otro 50% en proporción a las remuneraciones per-
cibidas, en ambos casos por todos y cada uno de los traba-
jadores.

4. DISTRIBUCION EN BASE A DIAS LABORADOS
(50%)

4.1 El 50% del monto que representa el porcentaje de la
renta neta correspondiente a la actividad de la empresa, se
distribuye a prorrata entre los trabajadores que laboraron
en la empresa en 1999 de acuerdo al número de días labo-
rados por todos y cada uno de ellos.

«A ese efecto –agrega la norma– se dividirá dicho monto
entre la suma total de días laborados por todos los trabaja-
dores y el resultado que se obtenga se multiplicará por el
«número de días laborados», por cada trabajador.

4.2 Días laborados.- El Art. 2º inc. a) del Dec. Leg. Nº
892 establece que se entiende por días laborados los días
"real y efectivamente trabajados".   Según las normas re-
glamentarias solamente se tomarán en cuenta los días efecti-
vamente trabajados, es decir, únicamente los que el trabaja-
dor laboró en forma completa.

Siendo así no podrían comprenderse:
– Los días de descanso vacacional
– Días de permiso con goce de haberes
– Días de incapacidad para el trabajo (Subsidio o des-

canso médico pre y post natal)
– Días de descanso semanal obligatorio
– Días feriados no laborables.
– Todos los otros días no laborables y no remunerados.
– Los días parcialmente laborados (cinco horas, por

ejemplo, en un día en que correspondía laborar 8
horas)

– No se computa el tiempo de las horas extras o sobre-
tiempo.

Sólo se considerarían los días completos laborados por
cuanto expresamente el Art. 4º del Reglamento del Dec. Leg.
Nº 892, establece que «se entenderá por días laborados a
aquéllos en los cuales el trabajador cumpla efectivamente la
jornada ordinaria en la empresa».

Además, según el art. 4º del Reglamento, el concepto de
días laborados a que se refiere la Ley para determinar la

CUADRO Nº 1 PORCENTAJE QUE SE DETRAE DE LA RENTA NETA

(10%) Empresas pesqueras: La pesca de altura y pesca costera; la pesca N.C.P.

(cría de ranas, captura de animales en aguas interiores; criadero de peces y estanques

cultivados; actividades de servicios de pesca), etc.

(10%) Empresas de telecomunicaciones: Actividades postales nacionales; otras

actividades de telecomunicaciones; actividades de contestación de teléfonos, etc.

(10%) Empresas industriales: Elaboración de productos lácteos; fabricación

de aceites y grasas vegetales y animales; productos de molinería; de panadería;  refine-

rías de azúcar, elaboración de cacao, chocolate y confitería; elaboración de productos

alimenticios diversos; elaboración de café y sucedáneos; de alimentos preparados para

animales, elaboración de vinos; de bebidas no alcohólicas; de tabaco; hilado, tejido y

acabados de textiles; fabricación de prendas de vestir; de calzado; de muebles y acceso-

rios; imprentas; y en general las actividades contenidas en el Grupo 3.

(8%) Empresas mineras: Explotación de minas de carbón; producción de

petróleo crudo y gas natural; extracción de minerales de hierro, de uranio y torio; de

minerales no ferrosos; extracción de piedra de construcción; de arcilla; de talco; de are-

na y grava; de feldespato; de sal; y en general las actividades contenidas en el Grupo 2.

(8%) Empresas de Comercio al por mayor y al por menor y Restau-

rantes: Reciclamiento de desperdicios y desechos metálicos; venta al por mayor o al por

menor de vehículos automotores; de partes, piezas y accesorios; venta de materias pri-

mas agropecuarias y animales vivos; venta de alimentos, bebidas y tabaco; venta de

productos textiles, prendas de vestir y calzado; venta de enseres domésticos; de combus-

tibles sólidos, líquidos, gaseosos y anexos, venta de artículos de ferretería, etc. y, en

general, las actividades comprendidas en el Grupo 6 dentro del cual se considera tam-

bién las de restaurantes, cafés, las de expendio de comidas y bebidas.  Sin embargo, no

quedarían comprendidas las actividades correspondientes a hoteles, casas de huéspedes

y otros lugares de alojamiento que pese a pertenecer al Grupo 6, quedarían afectados

sólo con el 5% para efecto de las utilidades.

(5%) Empresas que realizan otras actividades: Agricultura, ganadería,

silvicultura; actividades de generación y distribución de energía eléctrica; de fabricación

de gas; servicios de transporte ferroviario, urbano, de pasajeros por carretera; de trans-

porte de carga; transporte marítimo y de cabotaje; de transporte por vía aérea; los

servicios relacionados con el transporte aéreo (agencias de viaje, de transporte; almace-

namiento y depósito).  Asimismo, los servicios financieros de seguros, de bienes inmue-

bles; las actividades jurídicas; de contabilidad y auditoría; de asesoramiento en materia

de impuestos; servicios de consultoría en programas de informática, procesamiento de

datos; servicios técnicos y arquitectónicos; servicios de publicidad, de asesoramiento em-

presarial; y, en general, las actividades contenidas en el Grupo 8 y en el Grupo 9
(limpieza de edificios; enseñanza primaria, secundaria, superior; servicios médicos, odon-

tológicos y otros de sanidad, etc.).
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distribución del 50% del monto correspondiente de la renta
neta en función a dichos días, obliga a considerar de manera
especial aquéllos que el trabajador cumpla o realice efectiva-
mente dentro de la jornada semanal vigente en la empresa.

El texto reglamentario señala que se consideran también
días laborados «las ausencias que deben ser consideradas
como asistencias para todo efecto, por mandato legal ex-
preso».  Tal expresión permitiría variedad de interpretacio-
nes, aunque nosotros nos inclinamos por una interpretación
restringida, según la cual sólo se considerarían días labora-
dos aquellas inasistencias al trabajo permitidas por ley ex-
presa y con aplicación para todos los efectos legales, ele-
mentos ambos que constituyen los dos requisitos exigidos en
la norma reglamentaria.  El caso típico es el constituido por
los permisos o licencias a dirigentes sindicales a que se re-
fiere el art. 32º de la Ley de Relaciones Colectivas de Traba-
jo, hasta el límite de 30 días por año calendario y por diri-
gente.

4.3 ¿Y las horas extras?.- El Reglamento tampoco ha
previsto la consideración o cómputo de las horas extras den-
tro del concepto de «días laborados».

4.4. Trabajadores a tiempo parcial.- En el caso propues-
to, se sumarán las horas laboradas de acuerdo a la jornada
parcial cumplida por cada trabajador de acuerdo a este ré-
gimen, proyéctandolas al cumplimiento de la jornada ordi-
naria vigente en el centro de labor.

En este caso, por ejemplo, quien labora tan sólo 4 horas
diarias en una empresa cuya jornada ordinaria es de 8 ho-
ras, requerirá 2 jornadas parciales para completar el equi-
valente de una jornada ordinaria normal.  La relación co-
rrespondiente será también aplicable en cualquier otro caso
en que se cumpla una jornada inferior a la que constituye la
normal dentro de cada empresa.

La aplicación de esta norma se complica cuando en un
centro de trabajo existen diversas jornadas ordinarias.  Por
ejemplo 7 horas para los empleados, 8 para los obreros y 7
1/2 para los supervisores. ¿Cuál sería la jornada de referen-
cia? Estimamos que en este caso se aplicaría la que resulte
afín con la calidad del trabajador (obreros, empleados, etc.).

4.5 Personal no sujeto a horario o a control.- Para quie-
nes no se encuentran comprendidos en la obligación de cum-
plir un determinado horario o no están sujetos a marcación de
tarjetas u otros medios de control de ingreso y salida, deberá
considerarse como días efectivos de trabajo todos los días
laborables de la empresa, salvo prueba en contrario.

5. DISTRIBUCION EN BASE A REMUNERACIONES
PERCIBIDAS POR EL  TRABAJADOR (50%)

El otro 50% de la suma detraida de la Renta Neta se
distribuirá en proporción a las remuneraciones de cada tra-
bajador».

«A este efecto –añade la norma– se dividirá dicho monto

entre la suma total de las remuneraciones de todos los traba-
jadores que correspondan al ejercicio y el resultado obteni-
do se multiplicará por el total de las remuneraciones que
corresponda a cada trabajador en el ejercicio».

Existiendo ya una definición legal, reiterada en varias
disposiciones, el concepto de remuneración se perfila con la
suficiente claridad, según los alcances del art. 6º de la Ley
de Productividad y Competitividad Laboral, TUO del Dec.
Leg. Nº 728, como el íntegro de lo que el trabajador recibe
por sus servicios, cualquiera que sea la forma o denomina-
ción que se le dé, incluyendo la alimentación principal, siem-
pre que lo percibido sea de su libre disposición.

Paralelamente, no constituyen remuneración aquellos con-
ceptos previstos en los artículos 19º y 20º del TUO Dec. Leg.
Nº 650 aprobado por D.S. Nº 001-97-TR.

5.1 Remuneración Computable.- Comprende el íntegro
de lo que reciba el trabajador por sus servicios, en dinero o
en especie, cualesquiera sean la forma o denominación que
se le dé, siempre que sea de su libre disposición.  Se incluye
en este alcance la Alimentación Principal, tal como lo pre-
ceptúa el Art. 6º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Pro-
ductividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº
003-97-TR.

5.2 Las sumas y conceptos que no se computarán, son:
a) Indemnizaciones laborales: por despido arbitrario,

acto de hostilidad, vacaciones no gozadas, resolu-
ción anticipada del contrato a plazo determinado,
etc.

b) Suma graciosa modal compensable con los efectos
del Art. 57º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 aprobado
por D. S. Nº 001-97-TR.

c) Conceptos que no tienen carácter de remuneración
señalados en el Art. 19º del TUO del Dec. Leg. Nº
650 aprobado por D. S. Nº 001-97-TR, (gratificacio-
nes extraordinarias, bonificación por cierre de plie-
go; el valor razonable del transporte supeditado a la
asistencia al centro de trabajo; bonificación por edu-
cación, en montos razonables y debidamente susten-
tados; costo o valor de las condiciones de trabajo; el
refrigerio que no constituye alimentación principal;
la alimentación proporcionada directamente por el
empleador que tenga la calidad de condición de tra-
bajo por ser indispensable para la prestación de los
servicios, etc.).

d) La Alimentación Principal proporcionada directamente
por el empleador que tenga la calidad de condición
de trabajo por ser indispensable para la prestación
de los servicios, o cuando se derive de mandato legal
según los alcances del Art. 20º del TUO del Dec. Leg.
Nº 650 aprobado por D. S. Nº 001-97-TR.

e) Subsidio a cargo del IPSS o de la seguridad social
(ESSALUD).

f) Incrementos por afiliación a una AFP, D.L. Nº 25987.
g) Incremento del 10% por haberse incrementado la Con-

tribución al FONAVI.



ANALISIS LEGAL

MARZO 2000 21

7. PAGO EXTEMPORANEO DE LA PARTICIPACION

Vencidos los plazos establecidos en el numeral anterior  y
previo requerimiento por escrito de parte del trabajador para
que el empleador efectúe el pago, la participación que no se
haya entregado, genera el interés moratorio conforme al D.L.
Nº 25920, excepto en los casos de suspensión de la relación
laboral en que el plazo se contará desde la fecha de reincor-
poración al trabajo.

El Reglamento señala en su art. 18º que en el caso de
trabajadores que hubieran cesado antes de la fecha prevista
para la distribución de utilidades, no son de aplicación los
intereses a que se refiere el Artículo 6º de la ley.

Al respecto, consideramos que la norma debió contem-
plar cuando menos el pago de intereses en el caso de que
exista requerimiento por parte del ex trabajador para el pago
de las utilidades que le corresponden y éste no se produce.

El plazo prescriptorio para el reclamo de la participación
en las utilidades es de dos años contados a partir del día
siguiente en que se extinguió el vínculo laboral del trabaja-
dor, es decir, de su cese. (Ver mayor información sobre las
particularidades de la prescripción en Informe Laboral –Enero
de 1999, Análisis Laboral– Marzo 1999).

8. APORTES, CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

La participación en las Utilidades del año 1999, produc-
to de la aplicación del Dec. Leg. Nº 677 y del Dec. Leg. Nº
892, sólo está afecta al Impuesto a la Renta de Quinta Cate-
goría correspondiente al Ejercicio Gravable 1999, impuesto
que es de cargo del trabajador si resultara afecto, a menos
que el empleador hubiera asumido el impuesto de acuerdo
al Dec. Leg. Nº 774.

9. FUSION DE EMPRESAS

El Art. 8º del Dec. Leg. Nº 892 dispone que en caso de
fusión de empresas para el cálculo de la participación en las
utilidades se efectuará un corte a la fecha de otorgamiento
de la escritura pública, a los efectos de determinar los mon-
tos a pagar a los trabajadores de cada una de las empresas
fusionadas a dicha fecha.

Por el período posterior la participación se calculará en
función a los estados financieros consolidados.  (Ver gráfico
en la página siguiente).

En estos casos se ha establecido que las utilidades serán
calculadas al día anterior de la fecha de entrada en vigencia
de dichos eventos.

Con anterioridad a la vigencia de esta norma regla-
mentaria existía una discusión al respecto en el sentido
que había quienes sostenían que solamente se podía ha-
blar de cálculo de utilidades al cierre del ejercicio corres-
pondiente y no antes, porque si bien es cierto las empre-
sas podrían contar con informes o balances bimestrales,

03 de Abril del 2000
03 de Abril del 2000
04 de Abril del 2000
04 de Abril del 2000
05 de Abril del 2000
05 de Abril del 2000
06 de Abril del 2000
06 de Abril del 2000
07 de Abril del 2000
07 de Abril del 2000

CALENDARIO PARA LA DECLARACION - PAGO DE
REGULARIZACION DEL IMPUESTO A LA RENTA
Resolución Nº 019-2000/SUNAT (30.01.2000)

(Ejercicio Gravable 1999)

Ultimo dígito del RUC Fecha de Vencimiento

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

PERIODO DE TREINTA DIAS DENTRO DE LOS CUALES
SE DISTRIBUYE LA PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES

Dec. Leg. Nº 892, Art. 6º

Del 04.04.2000 al 03.05.2000
Del 04.04.2000 al 03.05.2000
Del 05.04.2000 al 04.05.2000
Del 05.04.2000 al 04.05.2000
Del 06.04.2000 al 05.05.2000
Del 06.04.2000 al 05.05.2000
Del 07.04.2000 al 08.05.2000 (1)
Del 07.04.2000 al 08.05.2000 (1)
Del 08.04.2000 al 08.05.2000 (1)
Del 08.04.2000 al 08.05.2000 (1)

(1) Se coloca la fecha 08.05.2000 por cuanto al ser inhábil el día de vencimiento,
se traslada al primer día hábil siguiente.

Ultimo dígito del RUC Período de Pago

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

6. ENTREGA DE LA PARTICIPACION LIQUIDA

La entrega de la participación líquida deberá efectuarse,
según el Art. 6º del Dec. Leg. Nº 892, dentro de los 30 días
naturales (calendario) siguientes al vencimiento del plazo
legal para la presentación de la Declaración Jurada del Im-
puesto a la Renta.

Para la presentación de la Declaración Jurada del Ejerci-
cio Gravable 1999, la Resolución de Superintendencia Nº
019-2000/SUNAT (30.01.2000), ha señalado un calenda-
rio de fechas que está en función al último dígito del RUC del
empleador.

En consecuencia, concordando ambos dispositivos, la fe-
cha máxima para que el empleador abone  a los trabajado-
res la participación en las utilidades  que les corresponda
por el Ejercicio Gravable 1999, no será única para todos,
sino más bien estará en función al último dígito del RUC que
tenga el propio empleador, observando así la disposición
emitida por la SUNAT.

Para esos efectos deberá tenerse en cuenta el calendario
siguiente:
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trimestrales o semestrales, entre otros, éstos sólo podían
presentar un resultado totalmente aleatorio ya que al fi-
nal del ejercicio éste podía ser totalmente distinto al de
los balances parciales.

Este punto, sin embargo, ha sido normado por el regla-
mento bajo comentario, para los casos de fusión, disolución
o escisión de empresas, en los cuales el cálculo de las utilida-
des debe  hacerse al día anterior a la fecha de entrada en
vigencia de dichos eventos, aun cuando lógicamente éste no
sea el del cierre del ejercicio. Consideramos acertado el cri-
terio adoptado por el legislador.

Esta apreciación reside en el hecho que de acuerdo a los
arts. 353º y 378º de la Ley General de Sociedades, una vez
entrada en vigencia la fusión o escisión, cesan las operaciones
y los derechos y obligaciones de la sociedad que se extingue –
o de la sociedad escindida en su caso– los que son asu-
midos por la sociedad absorbente o beneficiaria.

En el caso de la disolución de empresas, creemos que las
razones están por demás expuestas.

Para los efectos del pago de las utilidades en estos tres
casos, el reglamento ha considerado que se deben tener en
consideración las siguientes normas:

a. En caso de extinguirse la relación laboral, el pago
deberá efectuarse dentro de los quince (15) días úti-
les de la entrada en vigencia del evento correspon-
diente;

b. De subsistir la relación laboral, dicho pago se hará
efectivo dentro de los 30 días naturales siguientes al
vencimiento del plazo señalado por las disposicio-
nes legales para la presentación de la Declaración
Jurada Anual del Impuesto a la Renta que deberá
hacer la empresa absorbente o incorporante.

10. TOPE A LA PARTICIPACION INDIVIDUAL

El art. 2º de la ley señala como límite máximo para la
participación en las utilidades de cada trabajador el equiva-
lente a 18 (dieciocho) remuneraciones mensuales vigentes al
cierre del ejercicio.  Como es fácilmente comprensible, el
límite máximo dependerá del total de la remuneración de
cada trabajador, entendiéndose –como queda ya expresa-
do– que dentro de dicho cómputo se considera no sólo la
remuneración mensual o sueldo básico, sino todos aquellos
conceptos remunerativos adicionales de que pueda gozar
habitual o mensualmente el trabajador.

Es por eso que el art. 7º del reglamento establece que
este límite máximo de 18 remuneraciones mensuales, se ob-
tiene sobre la base del promedio mensual de la totalidad de
remuneraciones percibidas por el trabajador en el ejercicio
anual correspondiente.  Queda entendido, en consecuencia,
que se considerará remanente el exceso que pudiera corres-
ponder a cada trabajador por encima del total de 18 remu-
neraciones mensuales personales.

10.1 Remuneraciones mensuales: Para el cálculo que
deberá realizarse se considera como remuneración: el Suel-
do, Salario, Jornal Básico, Comisiones, Destajo, Bonificación
por Turno, Bonificación por Cargo, Asignación Familiar, Ali-
mentación Principal, es decir todos los pagos mensuales.  No
se consideran los conceptos señalados en los Arts. 19º y 20º
del TUO del Dec. Leg. Nº 650, entre los que tenemos: Gra-
tificaciones Extraordinarias, Asignación por Fallecimiento,
Asignación por Educación, Movilidad, Bonificación por Trans-
porte, etc.

10.2 Cálculo del límite

En este caso no le corresponderá al trabajador S/. 95,800
sino más bien el límite de S/. 88,272.

A

B

Empresa A

Empresa B

01.01.2000 01.08.2000 31.12.2000

Se consideran los Estados
Financieros independientes

tanto en A como en B

Se consideran los
Estados Financieros de ambas

empresas como uno solo

▼
▼

Fecha de otorgamiento de la Escritura Pública

Empresa A

▼

01.01.2000

▼

31.12.2000

▼ 01.08.2000

CASO Nº 1

A) Determinación de la Remuneración

Concepto (Promedio mensual
del Ejercicio Gravable)

Montos al
31.12.99

Conceptos
Computables

Sueldo:
Alimentación Principal
Bonif. por Transporte
Bonif. por Cargo

TOTAL

Remuner. Computable

S/. 4,000.00
S/. 104.00
S/. 400.00
S/. 800.00

S/. 5,304.00

S/. 4,000.00
S/. 104.00

––––––
S/. 800.00

S/. 4,904.00

B) Cálculo de la Participación del Trabajador

50% por Remuneraciones:
50% por Días efectivos trabajados
TOTAL PARTICIPACION

S/. 45,000.00
S/. 50,000.00
S/. 95,800.00

C) Aplicación del Límite

El límite es  igual a la Remuneración Computable mensual al cierre del ejercicio
multiplicado por 18.
Límite: S/. 4,904  x  18 = S/. 88,272
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El remanente por aplicación del límite, es decir,  S/. 7,528
se sujetará a las normas que comentamos a continuación.

12. REMANENTE

Es la diferencia entre la Participación que se calcula a
cada trabajador y el límite de 18 Remuneraciones estableci-
das en el Artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 892.

La suma de todos los remanentes individuales se aplicará
en la capacitación de trabajadores y la promoción de em-
pleo a través de la creación de un Fondo de acuerdo a los
lineamientos, requisitos, condiciones y procedimientos que
establezca el Reglamento.

El indicado Fondo es el Fondo Nacional de Capacitación
Laboral y de Promoción del Empleo FONCALPROEM que
tiene la naturaleza de persona jurídica de derecho privado,
con autonomía administrativa, económica y financiera.

El Reglamento señala también que el aporte del rema-
nente al Fondo se hará efectivo por las empresas que lo hu-
bieren generado, al cumplirse los 30 días naturales siguien-
tes al vencimiento del plazo señalado por las disposiciones
legales para la presentación de la Declaración Jurada Anual
del Impuesto a la Renta.

El artículo 9º del Reglamento obliga también a las em-
presas que hayan generado remanentes, a comunicar al Mi-
nisterio de Trabajo y Promoción Social el monto de dicho
remanente.

Tal obligación deberá ser cumplida al vencerse el plazo
para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto
a la Renta.

13. LIQUIDACION DE UTILIDADES

El Dec. Leg. Nº 892, en su art. 7º, establece que al mo-
mento del pago de las utilidades, las empresas deberán en-
tregar a los trabajadores y ex trabajadores con derecho a
este beneficio, una liquidación que precise la forma en que
ha sido calculado.

El Reglamento en su art. 16º establece la información
mínima que debe contener la mencionada liquidación:

a. Nombre o razón social del empleador;
b. Nombre completo del trabajador;
c. Renta anual de la empresa antes de impuestos;
d. Número de días laborados por el trabajador;
e. Remuneración del trabajador considerada para el

cálculo;
f. Número total de días laborados por todos los trabaja-

dores de la empresa con derecho a percibir utilidades;
g. Remuneración total pagada a todos los trabajadores

de la empresa; y,
h. Monto del remanente generado por el trabajador, de

ser el caso.
Consideramos que también debió consignarse el monto

por concepto de utilidades a percibir por el trabajador, des-

1.  MODELO DESARROLLADO DE LIQUIDACION DE UTILIDADES (1)

PARTICIPACION EN LAS  UTILIDADES POR EL EJERCICIO GRAVABLE 1999

EMPRESA: ………………………………………………………………………………………………
Sector: ………………………………………    RUC: …………………………………………………
1. Renta Neta (RN) antes de impuestos: S/.  58,000.00
2. Participación a distribuir, 10% de la Renta Neta : S/. 5,800.00
3. Días laborados por todos los trabajadores en el año 1999: 28,000.00
4. Remuneraciones percibidas por todos los trabajadores en el año 1999: S/. 300,000.00
5. A distribuir por días laborados (50% de S/. 5,800): S/. 2,900.00
6. A distribuir por remuneraciones percibidas (50% de  S/. 5,800.00): S/. 2,900.00

LIQUIDACION DE LA PARTICIPACION

Trabajador: Cod. ......  Raúl López Martínez; Remuneraciones: S/. 11,200.00

1. Por  300 días  Laborados (2,900 x 300 / 28,000) = S/. 31.07
2.  Por remuneraciones (2,900 x 11,200 / 300,000) = S/. 108.26

Retención  Imp. a la Renta 5ta. = (S/.                   --- )
NETO  PAGADO =  S/. 139.33

Lima, ……… de abril del 2000

……………………………             ………………………………
   La Empresa                  El trabajador  (cargo)

Industria

2.  MODELO ABREVIADO DE LIQUIDACION DE LA PARTICIPACION EN
LAS  UTILIDADES (1)

PARTICIPACION EN LAS  UTILIDADES POR EL EJERCICIO GRAVABLE 1999

EMPRESA: ………………………………………………………………………………………………
Sector: ………………………………………    RUC: …………………………………………………
1. Renta Neta (RN) antes de impuestos: S/.  58,000.00
2. Participación a distribuir, 10% de la Renta Neta : S/. 5,800 ( 50%:  S/.  2,900.00)

LIQUIDACION DE LA PARTICIPACIÓN

Trabajador: Cod. ......  Raúl López Martínez; Remuneraciones: S/. 11,200.00

1. Por 300 días Laborados (2,900x300/28,000) = S/.  31.07
2. Por remuneraciones (2,900 x 11,200/300,000) = S/.  108.26

Retención  Imp. a la Renta 5ta. = (S/.                   --- )
NETO  PAGADO = S/.  139.33

Lima, …… de abril del 2000

……………………………               ………………………………
La Empresa                     El trabajador  (cargo)

Industria

(1) Esta liquidación no libera al empleador de consignar este pago en la Planilla y Boleta de Pago.

de que este artículo establece la información mínima que
debe contener la liquidación que el empleador debe entre-
gar a cada trabajador en esta oportunidad.      
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Total Utilidades (P1  +  P2)

Utilidad
a

Distribuir
P2 = Por las

Remuneraciones percibidas

CASO :   ANGEL RUIZ
OCUPACION :   Técnico Mecánico

d = días trabajados durante 1999 (1)
312 días.

r = Remuneraciones percibidas por el traba-
jador en 1999.
S/. 16,000.00

1.   DATOS DE LA EMPRESA

• Razón Social : EL RAPIDO  S.A.
• Actividad Económica:  Industria
• Porcentaje a Distribuir: 10%
• Trabajadores:  46 empleados y 54 obreros

Total:  100 trabajadores
• Jornada Ordinaria Semanal: 6 días de lunes a sábado

2. RENTA ANUAL ANTES DE IMPUESTOS (RAAI)

Es igual a la Renta Neta para efectos del Impuesto a la Renta

Renta Anual antes de Impuestos : S/. 58,000.00

3. SECTOR INDUSTRIA: CASO PRACTICO DE DISTRIBUCION DE LA PARTICIPACION (10%)

1.1DESARROLLO DE LA PARTICIPACION DE UN TRABAJADOR

Cálculo de la Participación

• Cálculo de la participación P1 y P2:

a) P1 = Por los días efectivos
trabajados

b) P2 = Por las remuneraciones
percibidas

S/. 2,900 x 280 días

31,200 días
P1 =

P1 =
A  x  d

D P1 = S/.       26.03   +

P2 = S/.     154.67

          ========
TOTAL = S/.    180.69

4. CALCULO DE LA PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES DE UN DETERMINADO TRABAJADOR

4.1 Datos del Trabajador

P1 =  S/. 26.03

P2 =
B x  r

R

S/. 2,900  x  S/. 16,000

S/. 300,000.00
P2 = P2 =  S/. 154.66

R

Datos de cada Trabajador Distribución de Utilidades

d = días efectivos
trabajados en 2000

r = remuneraciones
percibidas en 2000

Ocupación TOTAL
Utilidades

P1 = Por los días
efectivos Trabajados

312
300
250
280
(…)

48,000
36,000
21,000
16,000

(…)

S/. 29.00
S/. 27.88
S/. 23.24
S/. 26.03

(…)

S/.   464.00
S/.   348.00
S/.   203.00
S/.   154.66

(…)

S/.   493.00
S/.   375.88
S/.   226.24
S/.   180.69

(…)

5,800

(10% de Renta
Neta)

Gerente
Jefe
Empleado (1)
Técnico (2)
(…)

300,000

(*) Ejemplo: en el caso del Jefe

P1 =      =       P1 = S/. 27.88

(*) Según la fórmula P1 del Cuadro Nº 4.

2,900 x 300
31,200

904,800
31,200

(*) Ejemplo: en el caso del Jefe

32'480,000
300,000

Participación por los días efectivos trabajados (P1) Participación por las remuneraciones percibidas (P
2
)

1.2  CASO PRACTICO: Cálculo de la participación en las utilidades de un grupo de los trabajadores de la empresa:
1 gerente, 1 jefe, 1 empleado y 2 técnicos según los datos de los numerales anteriores

(1) Hemos considerado que el trabajador ha laborado real y efectivamente 26 días en cada mes del año 1999.

P2 =           =           P2 = S/. 348.00

(*) Según la fórmula P2 del Cuadro Nº 4.

2,900 x 36,000
300,000

D = Días efectiva y realmente trabajados por todos los
 trabajadores (100 trabajadores x 312 días al año)        31,200 días.

U = Utilidades a distribuir
(10% de 58,000.00) S/. 5,800.00

R = Total de remuneraciones percibidas por todos
 los trabajadores S/. 300,000.00

A = Monto a distribuir en función a los días efectiva
y realmente trabajados.
(50% de S/. 5,800.00) S/. 2,900.00

B = Monto a distribuir en función a las remuneraciones
percibidas. (50% de S/. 5,800.00) S/. 2,900.00

r = Remuneraciones percibidas por    En función a c
cada trabajador en todo el año 1999 cada trabajador

VARIABLES MONTOS

3.  DATOS PARA EL CALCULO DE LA PARTICIPACION
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